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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas 5 y un ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislatávas y todas las oficinas judiciales o administrativas de ■ 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFASGENERALES ' •

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ee hubiera incurri
do. Posteriormente no ee admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes ' 
de su vencimiento.

Art. Í89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señorea avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de; la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
e5 que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto 'N9 3048 d® mayo 10 de (1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956i—
Art. I9. —— Déjase establecido que la autorización o- 

tovgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin deele- 
vbc el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE TEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año................... ’’ 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ............................................ £ 11.25^

trimestral........................................... ” 22.50
semestral- ........................................... ” 45.OO

” anual    ”90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por cenrimeteo, considerándose (25) palabras pomo un centímetro,; s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). ’ r
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página..............................    gj qq
2o.) De (más de % y hasta % página............................. ........................................°.* 36*. 00
39) De más de Yz y hasta 1 página.....................  ’ ‘. *. ’ ’ * ’ » gg’ gg

4o.) De más de 1 página ise cobrará en la propíorcsón correspondiente:
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En laa publicaciones a término que tengan i

EUBLSCACKONES A TERWJO
que insertarse por dos (2) o más vecesi, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 palabras 10 días dente "20 días dente 30 días dente -

S $ $ $ $ $
SnrMnrinQ ....................... .... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde . .. .............   . .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Ramatea 'de: inmüeM© .................... .... 75.. 00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm

” de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
” rr*iT«s»lVI*»Q V ílf*8liPCt ÍTanRin a . .... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm>

____  6-0.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50
.... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
.... 120.00 9.00 w. ■ II—

.... 0.30 palabra
7.50

0.35 más el 50%
.... 90.00 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
.... 60,00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar-
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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FAGINAS

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Gob. N° 1094 del 10| 7 (58.— Rectifica el Decreto N? 651 dictado con fecha 11 dei mes de junio del año en curso .. 2203

M. de Econ. N9
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1099

1101
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— Dá por terminadas las funciones del señor Víctor A. Corte al cargo de Juez de Paz Pro
pietario de la localidad de Tartagal ......................................................................................

— Dá por terminadas las funciones .de Jueces de Paz Propietarios y Suplente de la loca
lidad de El Bordo ...... ...........

— Autoriza al señor Oscar Guillermo Brito de la localidad de El Potrero (Dpto. Rosario
de la Frontera para que suscriba un acta de nacimiento de un miembro del Encargado 
del Registro Civil ................................................................................ . ............ . ....................

— Concede licencia extraordinaria al Director y Profesor de Contabilidad de 5? año de la
Escuela Nocturna de Comeicio “Alejandro Aguado"’ de la localidad de Tartagal ............

— Designa Juez de Paz Propietario de la localidad de El Galpón ........................................
— Designa interinamente a la Autoridad Policial Encargada de la Oficina del Registro Ci

vil de Payegasta (Dpto. de Cachi) ....................................................................................
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de Salta 
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33 33 33 33 lili 33 33 —Aprueba

M. de Gob. N9 1112 33 33 — Amplía 1

33 33 3> 33 1113 33 33 — Designa 
sitorio

M. de Econ. N9 1114 33 33 — Autoriza 
vincia d

— Concede licencia al Profesor de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipó
lito Irigoyen” ............ ............................ .............................................................................. ..

— Designa al señor Director General de Inmuebles, al señor Director de Arquitectura de
la Provincia y al Jefe de Departamento de Conservaciones de Dirección de Vialidad de 
la Provincia, para integrar la comisión que representará a la Provincia en el Primer 
Congreso Nacional de a. Agrimensura ......................................................................................

transferencias de partidas dentro del Presupuesto del nombrado Ministerio ... 
concedida la licencia por Servicio Militar del Auxiliar Jornalizado de Direc. 

Arquitectura de la Provincia .......................................................................................
subsidio a favor de la Municipalidad de Campo Quijano .......................................

partida a favor de la Dirección General de Inmuebles .........................................

intendente de Aguas con asiento en El Galpón, ............................................... "...
la concesión de derecho al uso de agua del dominio público al señor Cecilio

a la Secretaria de la Representación Legal y Administrativa de la Provincia 
en la Capital Federal, para que en nombre y representación de la Provincia 
con Dirección Nacional de la Energía un contrato .................................................

la resolución N9 1100(58, dictada por Dirección de Vialidad de la Provincia de

términos del artículo 1? del Decreto N9 733 de fecha 18 de Junio del corriente

al señor Tufí Antonio Nazar personal Administrativo y Técnico, Personal Tran

a dos funcionarios de Administración General de Aguas para viajar a la Pro 
a La Rioja en misión específica .............................................................................
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M. de A. S. N9 1115
1116
1117
1118
1119
1120

— Acepta la renuncia presentada por el Auxiliar 59 de Dirección de la Vivienda ................
— Deja cesante al Auxiliar Mayor de la Estación Sanitaria de Coronel Moldes ................
—■ Aprueba la Resolución N9 48 d’ a Cnja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ....
— Deja sin efecto el Decreto N" 13.^92 de fecha 15 de abril del año en curso ..................
— Designa Oficial 49, Médico Rej ionai de Tartagal .................................................................
— Reconoce los servicios prestarles como Oficial 59, Méd'co de Consultorio de la Asisten,,
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— Reintegra al cargo de Auxiliar 5’, Auxiliar del Departamento Asistencia! de la Dirección
de la Vivienda al señor Martín E. Laroussans Marco Del Pont .....................................

— Designa con carácter interino Auxiliar 59, Lavandera del Servicio de Laooratorio de
la Asistencia Pública .. .................................................................................... .............................

— Rectifica el articu’o l9 de Decreto N9 140, de fecha 13 de mayo de 1958 .....................
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— Acepta la renuncia presentada por el Auxiliar 59 del nombrado Ministerio .....................
— Designa con carácter “ad.honorem” Médico Asistente de la Sala San Roque del Hospi.

tal del Señor del Milagro ................... . ...................................*................. ...........................
— Aprueba la resolución N9 49 de Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provinc’a ..
— Aprueba la adjudicación directa efectuada por la ex.Dirccción de Medicina sanitaria a

favor del Instituto Malbran ...................................................................................................

— Designa con carácter interino Auxiliar l9, Enfermero nocturno de la Asistencia Pública
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SECCION ADMINISTRATIVA------ —------------------------------- -— i
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 1094—G.
SALTA, 10 de julio de 195 8. , , _
Expedientes N9s. 7865158 y 7867|58.
Atento, lo solicitado por Jefatura de 

Policía en notas n9s. 2086 y 2089¿ con 
fechas 27 de junio del corriente año.

El Gobernador ae la Provincia tic Salla 
DECBBTA:

Art. 19.— Rectifícase el decreto N9 
651, dictado con fecha 1 1 del mes de 
Junio del año en curso, por el cual se 

deja cesante a partir del I9 del mes de 
junio ppdo., al Inspector Mayor don Ma 
rio Angel Goytea, del Personal Sup. de 
Seguridad y Defensa, dependiente de. Je 
fatura de Policía, dejándose establecido 
que lo es con fecha 1 6 de mayo del co 
rúente año, y nó como se consignara en 
el citado decreto.
Art. 29.— Rectifiqúese el Inc. 29, del 
decreto N9 792, de fecha 25 del' mes de 
junio del año 1958_, mediante el cual se 
suspende preventivamente en el ejerci
cio de sus funciones al Agente de Jefa 
tura de Policía don Paulo García, que 
prestaba serv. en la Div. de Investiga 
ciones, por encontrarse bajo sumario Pe 
nal por “Lesiones”, déjase establecido 
que la misma lo es desde el 19 del mes 
de Junio ppdo., y nó como se consigna 
ra' en el citado decreto.

Art, 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se eri el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Capia".
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1095—G.
Salta, 10 de julio de 1958.
Expediente N9 7689|58.
VISTAS las notas de fechas 12 y 25 

de junio del año en curso, elevadas por 
la Municipalidad de Tartagal (Dpto. San 
Martín), en las cuales remite ternas para 
la designación de Juez de Paz Propieta 
rio y Suplente en la citada localidad;.y
CONSIDERANDO:

Que en la mencionada terna no figu 
ra el nombre del actual Juez de Paz Pro 
pietario y encontrándose el cargo de Juez 
de Paz Suplente vacante,

Por ello y atento las prescripciones es 
tablecidas en el artículo 1 659 de la Cons 
titución de la Provincia,

■El Gob’-mador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Dáse por términadas las 
funciones del Sr. Víctor Antonio Corte, 
al cargo de Juez de Paz Propietario de 
la localidad de'Tartagal (Dpto. San Mar 
tín), en mérito a las consideraciones ex 
puestas precedentemente.

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad de Tartagal Dpto. 
San Martín) , al señor Onofre Barcelo, C. 
1922, L. E. N9 2.480.28CT, a partir de 
la fecha que tome posesión de su cargo.

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz Su 
•píente de la localidad de Tartagal (Dpto. 
San Martín), al señor Hipólito Lugones, 
C. 1918, M. I. N9 3.948.967, D .M. N9 
63, a partir de la fecha que tome pose 
sión de su cargo.

Art-, 4’ — Comuniqúese, publíq>.*>se insérte- 
•se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es .Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. tribuna.

DECRETO N9 1096—G.
Salta, 10 de julio de 1958.
Expediente N9 7855|58.
VISTA la .nota de fecha 24 de junio 

del ano en curso, elevada por la Muni 
cipalidad de El Bordo (Dpto. General 
Güemes), en la cual remite terna para 
la designación de Juez de Paz Propietario 
y Suplente en la citada localidad; y
CONSIDERANDO:

Que en la citada terna no figuran los 
nombres de los actuales Jueces de Paz 
Propietario y Suplente, de dicho Munici 
pió;

Por ello y atento las prescripciones es. 
tablecidas en el. artículo 1 659 de la Cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Prov’ncir dr ‘-.a’ a 
DECRETA:

Art. I9.— Dáse por terminadas las 
funciones de Jueces de Paz Propietario y 
Suplente de los señores Carlos H. Miy 
y Serafín Salva, respectivamente, en mé 
rito a las consideraciones expuestas pre 
cedentemente, de la localidad de El Bor 
do (Dpto. General Güemes).

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidacl de El Bordo 
(Dpto. General Güemes) , al señor Pedro 
Salcedo, Clase 1901, M. I. N9 3.933.744 
a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz Su 
píente de la localidad de El Bordo Dpto 
General Güemes), al señor Antonio A 
randa, Clase 1933, M. I. N9’7.225.336, 
a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargó.

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Pública.

DECRETO N9 1097—G.
Salta, 1 0 de julio de 1 95 8.
Expediente N9 591 1158.
Visto, este expediente en el que la Di 

rección General del Registro Civil, soli 
cita se autorice al señor Oscar Guillermo 
Brito, para suscribir un acta de nacimien 
to de un miembro de familia del Encar 
gado de la Oficina del Registro Civil de 
El Potrero, encontrándose dicha solici 
tüd comprendida dentro de las disposi 
ciones de los Arts. 29, y 70 de la Ley 
N9 251 y “Manual de Instrucciones”, res 
péctivamente;

El Gobernador de la Provincia de Sa’ta
D EC E E T A :

Art. 1 9.— Autorízase al señor Oscar 
Guillermo Brito, vecino hábil de la Joca 
lidad de El Potrero (Dpto. Rosario de 
la Frontera), para que suscriba un acta 
de nacimiento de un miembro de familia 
del Encargado del Registro Civil de la 
citada localidad señor Víctor Herminio 
Serrano.

__

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insérte* 
se eü el Regi.iro ,uíic...l y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1098—G.
Salta, 1 0 de julio de 1 95 8.
Expediente N9 7824|58.
VISTO, que el señor Benjamín Koh.an 

Director y Protesor de la Espuela Noctur 
iia de Comercio “Alejandro Aguado”, 
de la localidad de Tartagal (Dpto. San 
Martín), solicita licencia extraordinaria pa 
ra viajar al exterior y atento lo informa 
do por Contaduría General de la Provin 
cia a fojas 3, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de La ta
D E Q E ® T & :

Art. I9.— Concédese licencia extra 
ordinaria por el término de (4) cuatro 
meses y (9) nueve días sin goce de suel 
do, al señor Benjamín Kohan, al cargó 
de Director y Profesor de Contabilidad 
de 59 Año con (5) cinco horas semana 
les, de la Escuela Nocturna de Comercio 
^Alejandro Aguado”, de la localidad de 
lartagal (Dpto. San Martín), a partir 
del día 21 del mes en curso, encontrándo 
se encuadrado en las disposiciones del 
Art. 309 del Decreto Ley N9 622(57.

Art. 29.— Encárgase interinamente al 
Contador Público Nacional, señor Anto 
nio Lousa, de la Dirección y cátedra de 
Contabilidad de 59 Año (5) cinco horas 
semanales, de la Escuela Nocturna de Co 
mercio “Alejandro Aguado”, de la loca 
lidad de Tartagal (Dpto. San Martín), 
a partir del día 21 de julio del año en 
curso y mientras dure la licencia, sin goce 
de sueldo de su titular.

Art. 3?.— Comuniqúese, pubhquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1099—G.
Salta, 10 de julio de 1 95 8.
Expediente 7698|58.
Vistas las notas de fecha 16 y 25 de 

junio del año en curso, elevadas' por la 
Municipalidad de El Galpón (Dpto. Me 
tán), en las cuales remite ternas para la 
designación de Juez de Paz Propietario 
y Suplente en la citada localidad; y
CONSIDERANDO:

Que los cargos de Juez de Paz Propie 
tario y Suplente del Municipio de referen 
cia se encuentran vacante y siendo nece 
sario cubrir los mismos, para el normal 
funcionamiento de la Justicia de Paz de 
Campaña;

Por ello y atento las prescripciones es’ 
tablecidas en el artículo 659 de la cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad de El Galpón 
(Dpto. Metán), al señor José Fernández 
Clase 1911, M. I. N9 3.481 .214, D.7M. 
N9 _55, a partir de la fecha que tome po 
sesión de su cargo.

Art. 29.-— Desígnase Juez de Paz Su 
píente de L localidad de El Galpón 
(Dpto. Metán), al señor Antonio Oscar 
Joaquín, Clase 1930, M. I. N9 7.219. 
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363, D. M. N9 63, a partir de la- fecha 
que tome posesión de su cargo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértess 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán: Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1101—G.,
Salta, 10 de julio de 1958.
Expediente N9 791 0|58.
Vista la nota N9 222—M—12, eleva 

da por la Dirécción General del Regis 
tro Civil, con fecha 2 del mes en curso, 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador tle la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase interinamente a 
la Autoridad Policial, Encargada de la O 
ficina del Registro Civil de la localidad 
de Payogasta (Dpto. de Cachi), hasta 
tanto dure la ausencia del titular señor 
Bonifacio Acoria, quién se encuentra en 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese.- fnsérío 
se en,el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1102—G.
Salta, 10 de julio de 1958.
Expediente N9 7564)58.
Visto, el presente expediente en el 

cual la Escuela Nocturna de Estudios Co 
merciales “Hipólito Irigoyen”, eleva so 
licitud de licencia del Profesor de Inglés 
de dicho Establecimiento don Juan .José 
Ortíz, y atento lo solicitado por Conta 
duría General a fs. 4.,

El Gobernador de 7a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese cuatro (4) días 
de licencia con goce de sueldo, a partir 
del día 9 del mes de junio ppdo., al se 
ñor Juan losé Ortíz, en el cargo de Pro 
fesor de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen”, con mo 
tivo de tener que ausentarse a Buenos 
Aires, para participar en una competen 
cia de beca.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1103—E.
Salta, 10 de iulio de 1958.,
Visto que en la ciudad de Córdoba se 

llevará a cabo el Primer Congreso Nació 
nal de la Agrimensura, entre los días 14 
y 19 del corriente;

Que la Provincia ha sido invitada a 
participar en sus deliberaciones;

Que el temario a desarrollar y las con 
clusiones a que se arribe resultan de inte 
res para el’ desenvolvimiento de las fun 
ciones específicas de las reparticiones 

técnicas afines;
Por ello,
El Gobernador de la Provincia de ;:a'ta 

DECRETA:

Art. 19.— Desígnase al señor Director 
General de Inmuebles, Agrimensor Nació 

nal don Alfredo Chiericotti; ál señor Di 
rector de Arquitectura de la Provincia, 
Ing. Héctor Herrero y al Jefe del De 
parlamento de Conservaciones de Direc 
ción de Vialidad de la Provincia de Sal 
ta, Agrimensor Nacional don Herminio 
Rocco para integrar la Comisión que re 
presentará a la Provincia en el “Primer 
Congreso Nacional de la Agrimensura” 
que se llevará a cabo en la ciudad de 
Córdoba los días 14 al 19 del corriente 
y autorízaseles a viajar para tal fin.

Art. 29.— Encárgase interinamente 
del Despacho de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, y mientras dure la 
ausencia de su titular al Jefe del Depar 
lamento de Estudios v Proyectos de la re 
partición, Ing, Tubal Gustavo Franco.

Art. 3‘-' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jete de Despacho del Ministerio du E-, F. y O. P.

DECRETO N9 1104—E.
Salta, 11 de julio de 1958.
Expediente N9 2329—58.
Visto las transferencias de partidas so 

licitadas en estas actuaciones por el Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, a fin de reforzr parciales cuyos 
saldos resultan insuficientes para aten
der a necesidades imprescindibles;

Por ello,
El Gob mador de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. I9.— Dispónense las siguientes 
transferencia dentro del Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Finanzas y O 
bras Públicas, actualmente en vigencia, 
Orden de Disposición de Fondos N9 3: 
Anexo C, Inciso 1, Item 2, Otros Gastos 
Principal a) 1 — 
Del Parciala) 1, 35 "Seg.
Accid_. Trab. y resp. Civ. $ 10.000.— 
para reforzar:
Parcial a) 1 — 37 “Serv.
Desayuno y Merienda” . . ” 3.000.—• 
Parcial a) 1 — 39 “Utiles
libros e Impresiones” ... ” 7.000.—

Art. Comuniqúese, puf-liqjese, im-ert<- 
r-’.i Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Cenia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 1105—E.
Salta, 11 de junio de 1958.
Expediente N9 1702158.
Visto la solicitud de licencia por Serví 

cío Militar corriente a fs. 1, correspon 
diente al empleado jornalizado de Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia, don 
Abraham Aref Temer,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Declárase concedida la li 
cencía por Servicio Militar que con goce 
del 50% de sus haberes, viene haciendo 
uso el Auxiliar Jornalizado de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia don A 
braham Aref Temer, Clase 1937, por 
estar encuadrado en el art. 27 del De 
creto Ley N9 622|1957.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en (1 Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

¡Tefe de Despacho? -Subsecretaría de O. FúbVcna

DECRETO N9 1106—E.
Salta, 1 1 de junio de 1 95 8.
Expediente N9 1674|58.
Visto que la Municipalidad de Campo 

Quijano solicita se le entreguen sin cargo 
los siguientes materiales: 2 tanques de 
embutir de F. C. a botón c|tapa; 2 llaves 
de paso para plomo de 1/2”; 4 grifos a 
rosca de 1/2” (canillas níquel) y 6 ni 
píes de H. G. de 1/2”, que se encuen 
tran. en el depósito de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia, y que le son 
necesarias para las dependencias del edi 
ficio comunal;

Atento a lo informado oor Dirección 
de Arquitectura de la Provincia y Conta 
duría General,

El Gobernador de Ja Frovin'.áa do .‘•’-aíta 
DECRETA:

Art. I9.— Otórgase un subsidio a fa 
vor de la Municipalidad de Campo Qui 
jano, por la suma de $ 601,66 m|n., im 
porte de los materiales descriptos prece 
dentemente, pertenecientes a Dirección 
de Arquitectura de la Provincia.

Art. 29.— Autorízase a Dirección de 
Arquitectura de la Provincia para que 
transfiera a la Municipalidad de Campo 
Quijano el siguiente material que se en 
cuentra en su depósito:
2 tanques de embutir de F.

C. a botón cltapa clu.
s 187 ................................... $ 374.00
2 Llaves de paso para plo

mo de 1/2”, c/u. $ 22,50 ” 45.00 
4 grifos a rosca de 1/2” (ca

nillas níquel) c/u. $ 42,50 ” 170.OO 
6 niples de H. G. de 1/2”,

c/u. $ 2,1 1'...................... ” 12.66
$ 601.66

Art. 39.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Proyin 
cia la suma de $ 601.66 m|n. (Seiscien 
tos un pesos con 66| 1 00 Moneda Nació 
nal), importe del material transferido a 
la Municipalidad de Camjoo Quijano, con 
imputación a la cuenta “Trabajos _ y. O 
bras Públicas, Fondos de Restablecimien 
to Económico Nacional—Obra: Subsidio 
a Municipalidades o Instituciones Religio 
sas, que forma parte del Anexo H, Inci 
so V,~Plan de Obras Públicas para el E 
jercicio Año 1958.
' Art. 49.— La liquidación dispuesta pre 

cedentemente será compensada previa 
confección de la nota de ingreso respecti 
va por parte de Contaduría General de 
la Provincia, con crédito a la cuenta “Va 
lores a Ree-ularizar—Dirección de la Vi 
vienda v Obras Públicas—Decreto N9 
8531154.

Art. 5?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

ES Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría fle O. Públicas

DECRETO N9 1107—E.
Salta, Julio 11 de 1958.
Expediente N9 1946158.
Visto que Dirección General de Inmue 

bles solicita se liquide a su favor la su 
ma de $585.804.— para hacer efecti 
va la indemnización por “Expropiación 
S. A. Unión Inmobiliaria del Norte—De 
creto Ley N9 772|1958”;

Atento a que en el Plan de Obras vi 
gente se contempla una partida para tal 
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fin y a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Sana 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Conta 
duría General .de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección General de Inmuebles la suma 
de $ 585.8,1)4.— (Quiniento ochenta 
y cinco mil Ochocientos cuatro pesos Mo 
neda Nacional), para que, con cargo de 
rendir cuenta, haga efectiva la indemni 
zación por “Expropiación S. A. Unión 
Inmobiliaria del Norte — Decreto Ley 
N9 772|58”, con imputación a la cuenta^ 
“Trabajos y Obras Publicas — Fondos 
Nacionales — Aporte "Federal con cargo 
de reembolso”, obra: “Expropiación S. 
A. Unión Inmobiliaria del Norte, Decre 
to Ley N9 772|1958”, que forma parte 
del Anexo H, Inciso II, del Plan de O, 
bras Públicas para el Ejercicio Año 1958

Art. 29.— En ocasión de hacerse efec 
tiva la liquidación dispuesta por el ar
tículo anterior, .se procederá de conformi 
dad con lo dispuesto en lo sartículos 29 
y 39 del Decreto Ley N9 772, del 10 de 
febrero del corriente año. _

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rívetti

és Copia;
PEDRO ANDRES AREIANZ

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas 
f I....4

DECRETO N9 1108—E.
Salta, 11 de julio de 1958.
Expediente N9 2320] 1 958.
V1STO que Administración General de 

Aguas de Salta, mediante resolución N9 
1136, del 30 de junio del año en curso, 
solicita se designe interinamente Intenden 
te de Aguas con asiento en El Galpón, 
al señor Walter Ramón Vanetta, y 'míen 
tras se produce pronunciamiento sobre 
el sumario administrativo instruido al ti 
tular de dicho cargo, Ing. Agr. Carlos 
Saravia Toledo;

Por ello,
Gobernador de la Provincia de Salta

, D E C R B T A;

Aít» !?<“=“■ Desígnase al señor Walter 
Ramón Vanetta Intendente de Aguas con 
asiento en El Galpón, interinamente y 
hasta tanto se produzca pronunciamien 
to sobre el sumario administrativo incoa 
do al titular del cargo, Ing. Agrónomo 
Carlos Saravia Toledo, con una remune 
ración mensual de $. 2.100.— y a par 
tir de la fecha en que inicie sus funcio 
nes.

Art. 2?.— Comuniqúese, puoiíquese, inserte, 
se en el Registro Oficial y aschíveaa,

BERNARDINO BIELLA 
Gustav© Rivetti

£s Copia! ,
PEDRO ANDRES ARRÁNZ

Jeto do Despacho -Subsecretaría de O. VübifcüS

DECRETO N? 1109 E.
SALTA, Julio II de 1958
Expediente N9 Í937|SS
—VISTO este expediente por él qué 

el señor Cecilio Muñoz solícita él otói1 
gamiento de los derechos al Uso dé agua 
del dominio público para el inmueble de 
su propiedad denominado El Angbsto 
Catastro N9 134, situado en el Departa 
jljsntq de Ia Caldera; y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos 

legales y reglamentarios v efectuadas las 
publicaciones de edictos previstas por el 
Código de Agua de la Provincia sin que 
dentro del térmnio legal se hayan for
mulado oposiciones, el H. Consejo Ge 
neral de A. G, A,. S. opina que debe 
otorgarse la concesión solicitada en la 
forma propuesta por la Resolución . N9 
813, del 20 de Marzo del año en cur 
so;

Por ello y atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador ae la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Apruébase el otorgamien
to de una concesión de derecho al uso 
de agua del dominio público al señor 
Cecilio Muñoz para irrigar con carácter 
temporal - eventual, una superficie de die 
ciocho hectáreas del inmueble de su pro 
piedad denominado “El Angosto”, Ca 
tastro N9 134, ubicado en el Departamen' 
to de la Caldera, con una dotación de 
nueve litros cuarenta y cinco centilitros 
por segundo, a derivar del río Santa Ru 
fina ((margen izquierda), por la acequia 
comunera.

Art. 29.— Déjase establecido que por 
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión otorgada 
por el artículo anterior, la cantidad con 
cedida queda sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas 
del año, dejando a salvo., por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondiente de la Pro 
vincia, que oportunamente determinarán 
para cada época los caudales definitivos 
eM virtud de las facultades que le con 
fíere el Código de, Aguas de la Provin 
cía-

Art. 39.— La concesión otorgada lo 
es con las reservas previstas en los arts. 
1 7 v 232 del Código de Aguas.
Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértesa 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ 

Séía dé Beopache "Subsecretaría üe 0. PUlUiutu-

DECRETO N’1110 E.
SALTA, Julio 11 de 1558
Expediente N9 2146|58
—VISTO, que por decreto N9 12213 

|5 8 la Provincia de Salta se adhirió al 
Fondo Federal para Electrificación. Rural 
creado por decreto nacional N9 12.652.5

Que en razón- de este acto, la Direc 
ción Nacional de la Energía acordó a la 
Provincia cierta cantidad de grupos elec 
trógenos destinados a la cumplimenta- 
ción del referido plan;

Que por hacer efectivas la entregas 
de estos grupos, la Dirección Nacional 
de la Energía requiere que la Provincia 
designe a la persona que en su nombre 
v representación suscriba el córrespan» 
alenté eotivénioi

Por ella,
Él fíoíiérúááor de iá Provine’» fíe Salía

. DECRETA:
Art.. 1?— Desígnase a la Secretaria 

dé la Representación Legal y Administra 
tivá de la Provincia de Salta en lá Capí 
tal Federal, señora Marta Concepción 
'l aboada de Aráo.Z para qüe éñ hómbrS 
y representación dé la Provincia suscriba 
cón Dirección Nacional de la Energía 
el contrato que haga. efectivas las entré 

han adjudicados para la cumplimenta- 
ción del Plan de Electrificación Rural.

Art. 2V — Comuniqúese, pumiquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ lili E.
SALTA, Julio 11 de 1958 ' 
Expediente N9 981553
—VISTO el sumario instruido por Di 

rección de Vialidad de la Provincia de 
Salta al capataz de la cuadrilla N9 2 (A) 
don José Maita y los peones de la mis 
ma: Aniceto Flores, Julio Andrés Yala, 
Valentín Ramos, Hilario Rodríguez y 

Felipe Santiago Guaymás, por abandono 
de trabajo -y provocación de escándalo 
en estado de ebriedad, el 1 2 de Febrero 
del coriente año;

—CONSIDERANDO:
Que estos censurables hechos han si 

do debidamente . probados y ño desvir
tuados por los responsables;

Que en la expresión de agravios re 
querido al capatáz Maita, debido a Ta . 
cesantía pedida por Dirección' de Viáli 
dad, tampoco ha proudeido prueba dé 
descargo valedera; • : •

Atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado y a lo 'dispuesto por 
Dirección de Vialidad de. la Provincia 
de Salta, mediante resolución N? 1100] 
58, " . .....

Él Gob.ritador de Prov’ticia de Salta , 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la resolución 
N9 1100]58, dictada por Dirección de 
vialidad de la Provincia de Salta, cuya 
parte dispositiva establece:

“Art. I9.— Declárase cesante al' Ca 
patáz de la Cuadrilla N9 2 (A) de esta 
Administración don José Maita, por gira 
ves faltas cometidas en el desempeño 
de aiis funciones.

(29. Aplicar suspensión por el 
término de 20 días sin goce de sueldo 
al óbrese Aniceto Torres por abando« 

dé servicio en estado de ebriedad,,
, 3L-— Aplicar una suspensión por 

el término de 7 días sin goce de sueldo 
á cada uno de los obreros Valentín Ra 
mos y Julio Andrés Yala, por abandono 
de siis tareas en estado de ebriedad.

49. — Aplicar. suspensión por el 
término de 3 días sin goce de sueldo 
a cada uno de los obreros Hilario Rodri 
guez y Felipe Santiago Guaymás, por 
abandono de sus tareas en estado de e 
briedad.,

59.-—- Que por División Contable 
se proceda a deducir el importe de un 
día de jornal al obrero Guillermo Ro 
bles correspondiente al día 12 de Febre 
ro ppdo.. que le fuera tarjado sin haber 
la trabamdo. Asimismo se deduzca el 
imperte de medio día de jornal a cada 
ünó . de los obreros Valentín Ramos, 

Hilario Rodríguez, Aniceto Torres, Jun 
lio Andrés Yala y Felipe Santiago Gu.ay 
más por igual motivo.

¡6°•“v- Que torne razón División Con 
table, SeCci&n PersSñál y Conservación 
y Consorcios.

79.—. Que se elevé ál Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas pa 
ra su conocimiento y aprobación".

§? regístre. ¡
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Art. 2’ — Comunfquasa, publtouesa, insérte* 
sé en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1112 G.
SALTA, Julio 11 de ,1958
Expediente Ñ9 7632|58
—VISTO el decreto N9 733 de fe

• cha 18 de. Junio del año en curso, del 
Ministerio del rubro; atento a lo . maní 
festado por la Dirección de Administra 
ción del Ministerio de Asuntos Sociales 
y. Salud Pública,

El Gobernador do la Provincia de Salía 
BH OBBT Élíi

Art. I9.—■ Amplíense los términos 
del artículo l9 del decreto N9 733, de fe 
cha 1 8 de Junio del corriente año, en el 
sentido «le dejar debidamente establecí 
do. que la imputación que corresponde al 

"reconocimiento, de los servicios prestados 
por la señora María Dolores Sánchez de 
Catán, como Inspectora de Ayuda. So
cial directa de la Gobernación, desde el 
día 1 de Mayo hasta el 15 de Junio, 

. inclusive, del año en curso,, es la siguien 
"'té:

Anexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 2J1 de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia.

Art. 29.— El presente decreto sera 
refrendado por’ S. S. el señor Ministro 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 89.— Comuniqúese, puouquese, i-*beritise 
. en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbaran Alvarado

Belisario Castro
Es copia:
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL

• Oficial Mayor de Gobierno, J, é L Pública.

' DECRETO N9 1113 G.
. .SALTA, Julio 11 de 1958 n á

•—VISTO -el Memorándum N9 A 45
* de fecha 13 de Junio ppdo., emanado 

de la Secretaria General de la Goberna 
ción; atento a las necesidades del Ser 
.vicio,

,EI Gobernador de ía Frovtrc’a de Salta 
DEDRETA:

Artí 19. — Desígnase al señor Tufí 
Antonio Nazar L..E. N9 3;928.551 Per 
sonal Administrativo y Técnico^ Perso 
nal Transitorio, a contar desde el día 
26 de Mayo del año en curso, y desde 
igual. fecha se lo adscribe a la Represen 
-tación Le’gal y Administrativa de la Pro 
vincia de Salta, en. la Capital Federal, 
como Encargado de la citada Oficina.

Art. 29.— El gsto que demande el 
cumplimiento de . lo dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
2| 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 39. —- El presente decreto será 
refrendado por S. S. el señor Ministro 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, 

Art. 49 — Comuniqúese, publlquess, intórte- 
¡33 en el Registro Oficial y archivesa.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Belisario Castro
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACSEL
Oficial Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1114 E.
SALTA, Julio. 11.de 1958 ..
Expediente Ñ9 2317|58
—VISTO que Administración General 

de Aguas de Salta, solicita se autorice 
a los funcionarios ae la repartición, In, 
geniero Juan Rafael Martínez y Geólo 
go Marcelo Figueroa Caprini para que 
viajen a la provincia de la Rioja a fin 
de recopilar antecedentes técnicos y es 
tudios geológicos realizados en la loca 
lidad de Sanagasta, tendiente a la 
captación del subálveo por el método 
de inipermeabilización por inyecciones, 
que se estiman de interés para su aplica 
ción en los estudios que se vienen reali 
zando en tal sentido en la obra del An 
gosto (Río Mojotorp);

Por ello,
®1 Gobernador de la Provincúa. de Salta 

DECRETA:

Art. í9.—■ Autorízase a los funciona 
rios de Administración General de Aguas 
de Salta, ingen.iero Juan Rafael Martínez 
y geólogo Marcelo Figueroa Caprini pa 
ra viajar a la provincia de La Rioja a 
fin de que cumplan la misión especifica 
da precedentemente.

Art. 2» — comuniqúese, pub-Iíquesa, Insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

Es Copia:
Pedio Andrés Anana 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.'

DECRETO N9 1115 A,
SALTA, Julio 11 de 1958
Expediente N9 27.579|58
—VISTO este expediente donde el 

señor Martín Ignacio Avales presenta su 
renuncia aj cargo de Auxiliar 59, Chófer 
de la Dirección de la Vivienda, a partir 
de la fecha de vencimiento de la licen 
cia extraoridinaria que tiene acordada; a 
tentó a la propuesta formulada por el ti 
tular de la Cartera del rubro y a lo infor 
mado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración de dicho 
Departamento de Estado,.

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Martín Ignacio Áva 
los, L. E. N9 7.235..9Ó3, al cargo de 
Auxiliar 59, Chófer de la Dirección de 
la Vivienda, con anterioridad al día l9 
de Mayo del año ,.gn curso. .

Art. 29.— Desígnase Auxiliar 59, Chó 
fer de la Dirección de la Vivienda, en la 
vacante existente en Presupuesto, al se 
ñor Enrique Donato Morales L, E. N9 
2.649.293, a partir de la fecha en, que 
comience a prestar servicios.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento del p.resente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I ,Item 
1, Principal a) 4, Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia,

Art. — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bíánchi da LópS2

Jefa de Despacho de A. §. y Salüa Pública

N'1 1116 A,DECRETO
SALTA, Julio.. 11 de 1958
Expediente N9 27.986158
>—VISTO este expediente relacionado 

con las actuaciones producidas con mó 
tivq del sumario administrativo instruido 
al Chófer de la Estación Sanitaria de Co 
ronel Moldes, señor Pedro Jacinto jFlo 
¡regí. ep que fuera dispuesto mediante Re
• II ' 

solución Ministerial N9 118 de fecha 
6|6|58, a raíz del accidente sufrido enría 
localidad de El Carril mientras conducía 
la Rural marca Ford Modelo 1946 Cha 
pa Oficial N9 30; y

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al informe presentado 

por el Inspector Sumariante designado 
para tal fin, resulta evidente la grave fal 
ta en que ha incurrido durante el desem 
peño de sus funciones, ya que el resulta 
do del análisis clínico al que fuera' som!e 
tido, indica claramente que el citado em 
picado, no se encontraba en estado ñor 
mal cuando dirigía el vehículo de men 
ción;

Por ello y atento a lo. informado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y la: O 
ficina de Personal del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Déjase cesante al Auxiliar 
Mayor, Chófer de la Estación Sanitaria 
de Coronel Moldesa señor Pedro Jacinto 
Flores, L. E. N9 7.241.943, a partir del 
día 2 de Junio del año en curso, en vir 
tud de las conclusiones arribadas en el 
sumario administrativo realizado por los 
motivos expuestos precedentemente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques^, insértese 
ee en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BELLA 
Bdisarie Castre 

Es Copia:

Lina B¡anchi de Lótieg
Jefa de Despacho de A. 8. y Salud Pública

DECRETO N« 1117 A.
SALTA, Juljo 11 dé 1958
Expte. N9 970 p|58'(N9 1520|58 y 

1303151 de la 0. de J. y P. de la Prov.
—VISTO este expediente la Resolu 

ción N9 48|58 de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia, acor
dando el beneficio de pensión solicitada 
por doña Juana Guerrero de Pastrana 
por sí y 'por sus hijos, en su carácter de 
viuda del jubilado don Julio, Pastrana; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva 

se encuentran probados el fallecimiento 
del. causante ocurrido el 6 de Abril de 
1958, y los vínculos de parentesco que 
los unían a loe peticionantes;’

Atento al cómputo de nensión e infor 
mes de fs. 11 y vta., y al dictamen pro 
ducido en Fiscalía de Estado, corriente 
a fs. 1 6; »

El Gobernador da la Prov’ncia de salta
' DECRETA: ■ '

Art. 19. —• Apruébase, la Resolución 
N9 48, de la Caja de Jubilaciones y Pen 
slones de la Provincia, de fecha 11 de 
Junio pasado, cuya parte pertinente dis 
pone;

‘‘Art. I9.— Acordar a la señora Jua 
na Guerrero cíe Pastrana, Libreta Cívica 
M9 1.6J0.421, en concurrencia con sus 
lijos Juana, Simón y Julio Pastrana, el 
benefició de pensión que establece el ar 
tícülo 55 inc. a) del decreto Ley 7.715 6, 
en sus carácter de cónyuge superstite e 
hijos menores del jubilado fallecido, don 
Julio Pastrana con un habei; de pensión 
mensual de $ 5.25.— m|n. (.Quinientos 
veinticinco pesos mo.neda nacional) a li 
quidarse( desde la fecha de deceso ¿1*4 
causante”, _____ .__ ¡

11.de
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Art. 2’.— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archíve&a.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1118 A.
SALTA, Julio 11 de 1958
Expediente N9 27.711|58
—VISTO el decreto N9 13.8^2, de fe 

cha 15 de Abril del año en curso, me 
diante el cual se designa, con carácter 
interino, Auxiliar 29, Enfermera del Con 
sultorio "Campo Caseros”, a la Srta. 
Elida Díaz, con anterioridad al .día 5 de 
Febrero podo; y mientras dure la licen 
cia .por maternidad concedida a la ti 
tular de dicho cargo, Sra. Carmen Ro 
sa de Guantay; y

—CONSIDERANDO:
Que la citada empleada trabajó en el 

mencionado Consultorio, solamente los 
días 5 y 6 de Febrero, siendo reempla 
zada de§de el día 7 .del mismo mes, por 
la señora Osvalda Deidamia Benavídez 
de Saurit; por ello y atento a los infor 
mes emitidos por la Dirección de Admi 
nistración del Ministerio del rubroA

El Gobernaüor de la Provincia de Salta 
D 8 C B B T A¡

Art, l9.— Déjase sin efecto el decr® 
to N9 13,892, de fecha 15 de Abril del 
año en curso, por los motivos expuestos 
precedentemente.

Art. 29.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Elida Díaz L. C. 
N9 3.306.249 como Auxiliar 29, Enfer 
mera del Consultorio “Campo Caseros” 
durante los días 5 y 6 de Febrero del 
año en curso, en reemplazo de la Sra. 
Carmen Rosa Guantay, que se enpontra 
ba en uso de licencia por maternidad.

Art. 39.— El g.asto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar 
tículo 29 del presente decreto, se aten 
derá con imputación al Anexo E, Inci 
so 1 Item I, Principal a) 1, Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 4’ — Comuniqúese, pubnquese, msertf 
se sn el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINOBIELLA
SshssñG Gastro

Es Copla!

Lina Bianchi de LópéS
Jefa de Despacho de A. S. y Sa’üd Pública

DECRETO N9 1119 A.
SALTA, Julio 11. de 1958
—VISTO el Memorándum N9 5 1 de 

fecha 1 6 de Junio ppdo^ atento a lo in 
formado por Oficina de Personal y. la 
Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 ?,==== Desígnase Oficial 4°, Per 
sona.1 AdministtáíivS y Técnico, Medicó 
Regional de Tartágál, al doctor Jó§é 
Saúl L. E. N9 3.015.240, a partir de la 
fecha en aue comience a • prestar serví 
ció debiendo atender el puesto sanitaríó 
de General Ballivián (Dpto. San Mar
tín), y el puesto Sanitario recientemen 
te creado en Santa Victoria (Dpto. de 
Rívadavia debiendo, imputarse este gas» 
to, al Anexo E, Inciso 1, Item I, Princi 
pal a).l, Parcial 1 de la Ley dePreaupuea 

sn YÍggflgja.

Art. 2°.— Fíjase una sobreasignación 
mensual de Seiscientos pesos moneda na 
cional ($ 600.— m|n.), por zona des 
favorable al Oficial 49, Médico Regional 
de Tartagal, doctor José Saúl L. t. N9 
3.015.240, a partir de la fecha en que 
comience a prestar servicios; debiendo 
imputarse el gasto correspondiente al Ane 
xo E, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 211 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3V.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1120 A. .
SALTA, Julio 11 de 1958
Expediente N9 27.158|58

—VISTO este expediente; atento a 
las actuaciones producidas y a lo informa 
do por la Oficina de Personal, Direc
ción de Administración y Subsecretaría 
de Salud Pública del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.-— Reconócense los servicos 
prestados por el Dr. Luis Canónica, L. 
E. N9 6.737.396, como Oficial 59 Mé 
dico de Consultorio de la Asistencia Pú 
blica, durante le tiempo comprendido 
desde el 21 de Abril al 30 de Junio 
ppdo., quién- se desempeña en el car 
go vacante por renuncia del Dr. Hum 
berto Diez Barrantes. _

Art. 29.-— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
1, de la Ley d.e Presupuesto en vigencia.
Art. 3“ — Uoiuuiuquuoe, puouquesé, xuserte- 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia;

LINA BIANCHI DE L6PE2
Jefe dé Despacho de Asuntos g, y S. FüfelíCñ

SECRETÓ NMÍ2Í A.
SALTA, Julio 1 1 de 195 §
Expedienté Ñ9 27.214|S8
==VISTO este expedienté ü&Hde SI 

§8n<3r Mártín E. Labroussans Marcó dél 
Pbnt, Solicita reintegro a su cargo de Ati 
xíliar del Departamento Asistencial de 
la Dirección de la Vivienda; atentó a 
lo informado por la Oficina de Personal 
de la citada repartición y la Dirección 
de Administración del Ministerio clel ru 
bro,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°,*— Reintégrase al cargo de 
Auxiliar 59 Aux. dél Departamento Asís 
tencial de la Dirección de la Vivienda al 
señor Martín E, Ladrpussang Mareó del 
Pont, C. I. N9 85.510, con anterioridad 
al día 16 de Junio del corriente año,

Art. 2’.— Comuniqúese, puoiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
M , Bóhsano Castro

Es Copias

Lina Bianchi <te topea
Jefa de Despacho de A. £J, y Salud Pública

DECRETO N9 1122 A.
SALTA, Julio 11 de 1958
Expediente N9 27.964|58
—VISTO este expediente; atento al 

informe producido por la Oficina de Per 
sonal del Ministerio del rubro, en el 
sentido que se designe cpn carácter in 
terino, Lavandera del Servicio de Labo 
ratorio de la Asistencia Pública, a la 
señora Haydee C. de Martínez,

El Gobernador de la Provincña de Salta 
DECRETA:

Art. I9-— Desígnase con carácter in 
terino, Auxiliar 59 Lavandera del Servi 
ció de Laboratorio de la Asistencia Pú 
blica, a la señora Haydee C. de Martí 
nez, C. I. N9 73.895, a contar desde el 
día 10 de Junio pdo. y mientras dure 
la licencia reglamentaria concedida a la 
titular del cargo, señora María A. Flores 
de Solaligue.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 4, Parcial 
211 de la Ley de presupuesto en vigencia 

Art. 3^.— UuXlLUxuque&e. puDixquebo, uxoen-ctío 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Edisario Casirt.

Es Copia:
Lina Bianchi da López

Jefa de Despacho de A. S. y ialiid ¡Pública

DECRETÓ N? 1123 A,
Salta, julio 11 de 1958
Expediente N9 27.431
—VIS 1'0 el decreto N9 140, de fe 

cha 13 de Mayo del año en curso, m¡e 
diante el cual se reconocen los servicios 
prestados por la Srta. Catalina Segovia,; 
en el Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” 
de Pichanal, y por la Srta. Juliana Zuri 
ta en el Hospital “San Vicente de Paúl” 
de Oran;

Atento al informe emitido por Con 
taduría General de la Provincia sobre 
la rectificación del citado decreto, y 'a 
lo manifestada por la Dirección de Ad 
miiiistración y la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador da la rrov’ncia de Salla. • 
saoaaTAs

. Aüh Reetíftease @1 artículo I9 
del decrete N9 140, S6 fecha 13 de Ma 
yo dé 1958, mediante el cual se recono 
den lós Servicios prestados por la seña 
fita Catalina Segoyia, como Auxilair 59 
Mucama del Hospital “Di. Vicente Arro 
yabe”, de Pichanal, durante el tiempo 
comprendido entre el 5 de Enero y el 
24 de Marzo, inclusive del corriente a 
ño; dejando debidamente establecido 
que se desempeñó por razones de serví 
cios v nó en reemplazo de la Srta. Cíe 
ta Maldonado que falleciera, por cuanto 
ésta última ya no revistava como emplea 
da en el presente año.

Art. 29.»— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente se imputará al Anexo E, Inciso 
I, Item I, Principal a)4, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia. '

Art. 39.— Déjase debidamente esta 
blecido que la imputación Cotrespondien 
te al reconocimiento dé los servicios ,pres 
fados por la srta. Juliana Zurita, como Aü 
Xíliar 5 9t Mucama del, Hosp. San Vicente 
de Patll ’. de Orón, durante el tiempo 
eórnotendido entre el 20 de Marzo y. el' 
2 de Abril del año en curso, dispuesto 
mediante el artículo 29 del decreto 140, 
de fecha 13 de Mayo ppdo., es la siguien 
te Anexo E,, Inciso í, Item I, Principal 
a) h Parsial ¡á| i ya aue la titula? del sa? 
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go a pesar de desempeñarse como Mú 
cama revista en Personal Administrad 
yo y Técnico.

Art. 49 — Comuniqúese publíquese insértr 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisano Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1124 A.
SALTA, Julio 11 de 1958
Expte. N9 27.644158 y 27.939158. 
58.
—VISTO en estas actuaciones la re 

nuncia presentada por el señor Víctor 
■ A. Aranda Peretti, al cargo de Auxiliar 

59, Personal Administrativo y Técnico 
del Ministerio del rubro; atento a la pro 
Ímesta formuada en su reemplazo y a. 
o informado por la Oficina de Personal' 

■ y la Dirección de Administración del ci 
tadp Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E CjEET A :

Art. Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Víctor A. Aranda 
Peretti, L; E. hl9 7.249.5 78, al cargo 
de Auxiliar 59 Personal Administrad 

vo y Técnico del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, con anterior! 
dad al día 8 de Mayo del corriente año,

Art. 2^.— Desígnase Auxiliar 5^ del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, a partir de la fecha del presen 
te decreto y en la vacante por renuncia 

• del anterior titular, el señor Hugo García 
Rodríguez, _L. ,E. N9 7.232.044, quién 
se desempeñará como Auxiliar de Higie 
ne con asiento en Cerrillos, Prov. de 

■ Salta,, con la obligación d_e realizar ins 
pecciones periódicas por todo el Departa 
mentó, que comprende las localidades 
de: La Merced, San Agustín y El Zan 
jón.

Art. 39.—= El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto de 

' bérá. imputarse al Anexo E, Inciso í, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley de 

• Presupuesto en vigencia.
Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
, , Bdisano Castro

Es Copia:

>. Lina Bianchi de López.
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N” 1125 A.
SALTA, Julio 11 de 1958
Expediente Ñ9 27.929|58
—VISTO en este excediente la nota 

cursada por el Dr. Kjeld Quist Chrísten 
. sen. mediante la cual solicita su agre

gación cómo Médico Asistente a la Sa 
, la “San Roque, del Hospital del Señor 

del. Milagro, atento a lo' informes pro 
; ducidos por la Subsecretaría de Salud 

Pública v a la Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro,

El Gobernados1 de la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. 1?, <=> Desígnase, eon .carácter 
, ‘ Ad . honorem , aj doctor Kjeld Quis.t 

Christensen, L. E, N9 7.236.475, Medí 
co Asistente de la Sala “San Roque** del 
Hospital del Señor del Milagro, con ante 
rioridad al día 19 de Mayo ppdo., de 
biendo cumplir con l°s. horarios y obliga 
ciones que para médicos internos esta 
blece el reglamento del citado nosoco
mio, _-- _ ----- „-----

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de -Despacho de Asuntos S. y S. Pública

de 
la

N1' 
de

DECRETO N’ 1126—A.
Salta, 11 de julio de 1958.
Expediente N? 969—C—1958 (N9 5836(57 
la Caja de Jubi’aciones y Pensiones de 
Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución 

49 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
la Provincia por la que se reconocen los ser. 
vicios prestados por Jacinto Cruz en la Poli, 
cía de la Provincia y se los declara computa, 
bles ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal Ferroviario adonde solicitó jubila 
ción en fecha 2 de octubre de 1957;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 7 y 8 a- lo dispuesto en artículos 1. 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, 
en artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 de la Ley 1041149 
y Artículos 18 a 20 .del Decreto Ley 77|56 y al 
dictamen producido en Fiscalía de Estado co„ 
tríente a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N’ 49 de 
la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 11 dé junio de 1958, cuya par. 
te pertinente dispone:

“Art. I’.— RECONOCER los -servicios presta 
dos por el señor Jacinto Cruz en la Policía 
de la Provincia, durante Seis (6) Años, Cua. 
tro (4) Meses y Tres (3) Días y formular a 
tal efecto cargos al mencionado afiliado y al 
patronal, por las sumas de $ 942.05 m'n. (No. 
vecientos cuarenta y dos pesos con cinco Otvos 
Moneda Nacional), respectivamente, de confor 
midad a las disposiciones del artículo 20 del 
Decreto Ley 77|56; cargo que el interesado de. 
berá hac'er efectivo ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario y re. 
clamarse la parte que corresponde al patronal, 
para su posterior transferencia a la citada Ca„ 
ja”.

"Art. 2?.— DECLARAR OOMPÜTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por De. 
creto Ley Nacional N9 9316|46, Seis (6) Años 
Cuatro (4) Meses y Tres (3) Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de 
ta provincia por el señor Jacinto Cruz — M. 
I, N9 3.919.370, para acreditarlos ante la C!a„ 
ja Nacional de Previsión para el Personal Fe
rroviario.”

“AM. 39.— ESTABLECER en $ 1.119.32 m|n. 
(ün ñlll Ciento diecinueve pesos con-treinta y 
dos Otvos. Monada Nacional) la cantidad que, 
8 sü ieqüerimíénto debe sex1 inglesado o ttáiis 
fétida a la Caja Nacional de Previsión pa^a 
el Personal Ferroviar-'ó. en concepto de cargo 
formulado- por aplicación del art. 20 del fiéCíé 
to Lc-y 77196 5' diferencia dél cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional N? 931é|46“.

"Aít. 49.— La suma de $ 177.28 m|n. (Ciento 
setenta y siete pesos con veintiocho Otvos. Mo 
neda Nacional) en concepto de d’ferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional n9 
9316(46, deberá ser ingresada por el interesado 
ante la. Caja Nacional de Previsión para el 
Personal Ferroviario”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bdisái’í® Gasto

Es &pfe!
LINA BIANCHI D® LÓPÉg

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ N'> 1Í27—A.
Salta, 11 de jüiió de
Expediente N9 110|57.
VXgTQ este expediente m^díantg el eligí 

Oficina de Compras del Ministerio del rubro 
eleva facturas presentadas por el Instituto 
Malbrán dependiente del Ministerio' de Asis 
tencia Social y Salud Pública de la Nación, 
por un total de $ 9.071.40 mjh. en concepto de 
provisión de medicamentos efectuada con des 
tino a la ex.Dirección de Medicina Sanitaria, 
por adjudicación directa de ésta última; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a las facturas que co. 
rren agregadas de fs. 2 a 15 de estas actuacio 
nes, esta provisión ha sido efectuada por el 
Instituto Malbrán en el año 1957, encontrándo 
se la mima encuadrada dentro de las disposi 
ciones del Art. 50, Inciso c) de la Ley de Con 
labilidad N9 941, en el sentido de la contrata, 
ción directa;

Por ello y atento a lo informado por la Dl„ 
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DSOBETA:

Art. I?.— Apruébase la adjudicación directa 
efectuada por la ex.Direeción de Medicina Sa 
nitaria a favor del. Instituto Malbrán depen. 
diente del Ministerio de Asistencia Social y 
Salud Pública de la Nación, para la provisión 
de medicamentos de conformidad a las factu
ras que corren agregadas de fs. 2 a 15 -del pre 
sente expediente, por un total de Nueve mil 
setenta y un pesos con cuarenta Otvos. M-o 
neda* Nacional ($: 9.071.40); debiendo imputar 
se este gasto al Anexo E, Inciso I, Item 2, Priil 
cipal a) 1, Parcial 29 de la Ley de Presupm»s 
to Ejercicio 1957. . ¡

Art. 29.— Comuniqúese, punlíquese, tnsertfri 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1128—A.
Salta, 11 de julio de 1958.
Espediente N9 28.068158.
VISTO la licencia reglamentaria concedida 

al Auxiliar 1’, Enfermero Nocturno de la A_ 
sistencia Pública, s.ñor Santiago O. Aguirre, 
teniendo en cuenta las necesidades del Servi
cio se hace necesaria la designación de un 
reemplazante, mientras dure la ausencia del 
titular, habiéndose propuesto para ello, al Sr, 
Antonio Nolasco;

Por ello y atento a lo informado por la Sub
secretaría de Salud Pública, Oficina de Perso 
nal y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
© E O R É T A :

Art. I9.— Desígnase, con carácter interino, a 
partir del día 22 de junio dél año en curso, y 
por el término de 2S (Veinticinco) días hábiles 
Auxliar l9, Enfermero Nocturno de la Asís- 
tenca Pública señoi1 Antonio Nolazco Libreta 
E. N9 3.877.C51, en reemplazo del titular de 
dicho cargo, Sr. Santiago O. Aguirre que s° 
encuentra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí, 
miento de- lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso I, 
ítem í, Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, piiblfqutó&i JfiBéltS 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 1 
Casto ;

@s (SojAid!

Liña Biáñchi dé tiópéB
Jefa dé Desnaühó de A, §. y Saiud FÚÍilí($ 
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DECRETO N* 1129—A.
Salta, 11 de julio de 1958.
Expediente N? 27.047'58.
VISTO el Decreto N9 13.167, de fecha 28 

de febrero del año en curso, mediante el cual 
se conceden 10 meses de li.encia extraordinaria 
con goce de haberes, al señor Rolando de la 
Rosa Villarreal; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución M'nfsterial N9 129, del 
10|6|58, se suspenden hasta nuevo aviso, por 
razones de servicios, todas las licencias extra, 
ordinarias, motivo por el cual, el mencionado 
empleado, deberá reintegrarse a sus funciones;

Por ello y atento a los informes producidos 
por la Subsecretaría de Salud Pública de es, 
te Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE CRETA:

Art, 1Q.“- Déjase sin efecto el Decreto NQ 
13,167, de .fecha 28 de febrero del año en cur, 
so, mediante 'el cual’ se conceden 10 (diez) 
meses de licencia extraordinaria, con goce de 
haberés, al señor Rolando de la Rosa Villa, 
rreal (Prontuario N? 42.134 — Policía de Sal 
ta), por los motivos expuestos precedentemen 
te.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisano’ Castro'' 

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DECRETO N9 1130—A.
Salta, 11 de julio de 1958,
■Expediente N9 25.705(57.

VISTO en este expediente el Decreto N9 
10.204 de fecha 18 de setiembre de 1957, por 
el" cual se autoriza al doctor. Domingo Costan 
zo, Encargado de la Sección Movilidad de la 
Asistencia Pública, a contratar en forma di, 
recta el arreglo de la ambulancia “Diamond 
T”, por un total de $ 33.500.— m|n.; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas se des, 

prende qué los trabajos de reparación de di. 
cha ambulancia, han sido efectuados en el co 
tríente año, por lo que ha variado la imputa, 
ción que debe darse al gado en cuestiónJ

Por ello y atento a lo informado por Oonta 
duría General dé la Provincia a fs. 12,

El Gobernador de la Provincia de Salta
decreta:

Art, lf.==< Modifícase el articulo 2? del üeB 
creto N9 10.204 dé fecha 18 de setiembre de 
1957, en el sentido dé dejar establecido que la 
imputación que debe darfie al gasto autorizado 
en el mismo, es la siguiente: Anexo E, Inciso 
I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 13 dé 
la Ley de Presupuesto vigente para el Ejeí 
cicio 1958, Orden de Disposición de Fondos N9 
79, y nó como se consigna en el citado ai tí cu. 
lo, por lo expuesto más arriba.

Art. ‘ 2? — Comuniqúese, publíquese, Infléits- 
so en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Misario Castro 

Es Copia:
Lina jBianchi de LójjeS
Jefa de Despacho de A. á. y Sálüd FÚMIéú

DECRETO N9 1131—A.
Salta, 11 de julio de 1958.
Expedienté N9 27.048(2)(58.
VlSTO_el Decreto N9 70, de fecha 7 dé itíá 

yo dé! año en curso, por’ cuyo artículo 59, se 
designa Auxiliar 59, Capellán dél Hospital dé 
San Antonio de Los Cobres, al Pdfe, Aihbi'osio 
Ñarcenaro Boutell; y

CONSIDERANDO:
Que. el mencionado Pdre., se desempeñará 

en tareas administrativas y técnicas, y nó co 
mo Religioso del citado Establecimiento, mo, 
tivo por- el cual debe dejarse debidamente es 
pacificado la- imputación que hará viable ésta 
designación con las funciones anteriormente 
consignadas;

Por ello y atento a lo manifestado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 2, de 
éste expediente, y a los informes producidos 
por el Departamento de Interior y Dirección 
de Administración de este Departamento de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R E TA :

Art. 1’.— Rectifícase el artículo 5’ del De. 
creto N9 70, de fecha 7 de mayo del corriente 
año, en el sentido de dejar debidamente esta, 
blecido que la imputación que corresponde a 
la designación del Pdre. Ambrosio Marcenare 
Boutell, de acuerdo a las funciones adnrnis, 
trativas y técnicas que desempeñará en el Hos 
pital 'de San Antonio de Los Cobres es la si. 
guíente:
Anexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Par 
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO, BIELLA. 
Misario Castro,

Copia:
LINA BIANOÜI DE LOPEZ

Jefe de-Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO N9 1132—G.
SALTA, Julio 11 de 1958,

El Gobernador de 1.1 ProV'ttcía de Saita 
DECRETA:

Art. i9.— Desígnase a partir de la fecha que 
tome posesión de su cargo, Presidente de la 
Comisión Municipal de Rivadavia Banda Sud, 
al señor Víctor Moncerrate (O. 1915, M. I, N9 
3.946.653 D. M. N9 63).

Art, 2’’ — Comuniqúese, publlquasa, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N9 1133—G.
Expte. N’s. 7976158; 7977158; ^78158; 7979;§8; 

’;98O|88; 7981158;
—VISTAS las ilotas N’S. 2218, 2216, 221?, 

2218, 2219, 2220 cursadas por Jefatura dé Po 
lieíá, con fechas 4 y 7 de JúliO del añó éñ CUi1 
so; y atento lo solicitado én las misñias,

El Gobernador de ?a Pruvóuua de gaita 
DECRETA:

Aít. I9.— Desígnase, eh Jefatura de Policía, 
al siguiente personal que se detalla, a partir 
de lá fecha que tome posesión de sus funciones:
l9) al señor Jorge V'cente Sandez, (ü. 1909 

M. I.-N9 3.833.206, B. M. N’ 61), en el 
cargo de Oficial Inspector del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en reetn 
plazo de don Diego Navarro;

2?) al señor Claudio López, (0. 1940 M. I. Nd 
1.254.083 S. M, N? 63), ell el Barga de 
agente de policía, éa reemplazo de don 
Mafi£lho González;

§?) al señor Pabia Policarpa Rodríguez, (@, 
í§05, M. I. N9 3.871.945, D. M. N9 62), gil 
Q1 efligo d§ Cabo dé Policía eñ váó&ñté dé 
pfestipüésto!

49) fli señor Sáñtiágo GScár Milíañ, (6, 1S33 
M. íl N9 i.229.899, D. M. N9 63), én él 
bargo de agenté dé policía, eñ reéiflplázo 
düji Frañcísóo Cnizi

5‘-') Al señor Jacinto Burgos (C. 193,6 —M. I.
N9 7.241.587 —D. M. N9 63), en el cargo

’ de Agente de Policía, en reemp’azo de 
don Modesto Flores;

69) Al - señor Silvano Robustiano Calpanchay 
(C. 1936 —.M. I. N9 7.241.240 —D. M. N9 
63), en el cargo de Agente de Policía, en 
reemplazo de don Gabino Sánchez;

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA , 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es..- Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I; Pública.

DECRETO N9 1134—G.
SALTA, Julio 11 de 1958.
Expíes. Nos. 7923158, 7928(58, 7932|58, '7933|58, 

7943|58, 7046'58, 7947|58, 7948(58, 7949(58, '*7950|B8, 
7951|58, 7953|58, 7955(58, 7958(58.

ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli 
cía, en botas Nos. 2163, 2168, 2172, 2173, 2185,, 
2189, 2190, 2191, 2192, 2193, 2194,' 2196, 2198, 
2201, de fechas 30 de junio, 2, 3 y 4 dé julio 
del corriente año,

El Gobernador de la Provincia, de; Saltft 
DECRETA-:

Art. 1’ — Desígnansé eñ Jefatura de Poli
cía, el siguiente persónal que se detalla, a par • 
t’i* de la fecha qué. tóme posesión de;í,sus'fuii 
clones: ,

a) Al señor Luis ‘Sonar (O. 1934 =»M. -.1, N9 
7.234.976— D. M. N9 63),. éh. él, cargo de 
Agente de- Policía, én reemplazo de don 
Néstor Eugenio Díaz, y en carácter dé rein 
greso;

b) Al señor Bernardo T. Arteaga (O. 1934 — 
M. I. N9 7,233.743 —D. M. N9 63); en-el 
cargo de Agente de Policía, y eii vacante 
de presupuesto;

c) Al señor Valentín Carme’o Fernández (O, 
1920 —M. I. N9 3.953.063 —D. M. Ñ? 63), 
en el cargo de Agente de Policía, eñ recm 
plazo de don Bernardino Wenceslao Coro
nel;

d) Al señor Antonio Artemio Pozzp- (O. 1928 
—M. I. N9 7.215.366), en .el cargo de Agen 
te de Policía, en reemplazo de clon Luis 
Collado;

é) AI Señor Rogelio WJiñdó Gotlzfl, (O, 1936 
—M. I. N9 7.242,331— D. M. N9 03), 'en él 
c&rgo dé Agéiité dé Pó’i-ía, en. reemplazo 
dé don Antonio Martedrena;

f) Al BeñCf Inocencio Rodríguez (O. 1936 —
' M. í. N9 7.242.691 —D. M. N9 63)., en el

cargo de Agente de Policía, en reemplazo 
de don Santos Liendre;

g) Al señor Félix Roberto Cortéz (Q. 1937 — 
M. I. N9 7.243.766 —¡D. M. N9 63), en el 
Cargo de_ Agente de Policía, en reemplazo 
de doñ Eúsébio Miranda;

h) Al señor Marino Asterio Vargas (O. 1936 
—M. I. N9 7.237.506 —D. M. N9 63),. en'el 
cargo de Agente de Policía, en reemplazo 
de don Víctor Rojas;

i) Al señor Víctor Joaquín Romero (O, 1922 
—M^I. N9 3.546.390 —D. M. N9 67), eñ’el 
cargo de Agénte de Policía, en reemp’azo 
de don Ñemee'o Aparicio, y en carácter dé 
reingreso;

J) Al señor Martín Vilea (c. 1933 —M. I. N9 
7,211.470 “<D. M. N9 ,64), en el cargo de 
Agente de policía, en reemplazo de don 
Juan Benedicto Luna, y en qaráqter do 
reingreso;

k) Al Séñoí- Froliáñ Córdoba (O. 1934 -¿Mi
i. NÓ 7.234.386 —D. M. N? 63), en el cargo 
dé AgeñtS dé Policía, en vacante de prea 
supuesto; ■ i

l) Al señor Santos Tomás Vívéte (O. 1934 «=• 
M. I. N9 7.235.712 —D. M. N9 63), éli el 
cárgo de Agente de Policía,. eñ feempIáZQ 
fle don Juañ Martín Barrosos
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m) Al señor Antonio Cerbelló.n Sarnana (C. 
1931 —tM. I. N9 1.269.281 —D. M. N9 64), 
en el cargo de Agente de Policía, en reem 
plazo de don Santos Vicente Cólica;

n) Al señor José Valerio Fernández (C. 1929 
—M. I. N9 7.218.165 —D. M. N9 63), en el 
cargo de Agente de Policía, en reemplazo 
de don Flavio Vargas y en carácter de 
reingreso.

Art. 2’.— Comuniqúese,' publíquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N“ 1135—G.
SALTA, Julio 11 de 1958.
■Exptes. Nos. 7846158, 7925)58, 7926,58, 7927|58,. 

7929|58, 7930|58, 7934|58, 7935|58, 7936)58, 7939)58, 
7940|58, 7941|58, 7942)58, 7944|58, 7945)58, 7952)58, 
7954|58, 7956)58 y 7957)58.

ATENTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en notas Nos. 2110, 2165, 2166, 2167, 2169, 2170, 
2174, 2175, 2188, 2181, 2179, 2182, 2184, 2186, 2187, 
2195, 2197, 2199, 2200, de fechas 1», 2, 3 y 4 del 
mes y año en curso;

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P — Nómbranse, en Jefatura de Policía, 
el siguiente personal que se detalla, a partir de 
la fecha que tomen posesión de sus fruiciones;

a) Al señor Miguel Angel Jorge (O. 1920 —M. 
I. N9 3.953.882 —D. M. N9 63), en el cargo 
de Comisario de Primera del Personal Su- 
périor de Seguridad y Defensa, en resmpla

• . zo de don César Francisco López Cross, y
en carácter de reingreso;

b) Al señor Damián Serapio (C. 1937 —M. I. 
N9 7.248.042 —D. M. N9 63), en el cargo de ' 
Cabo de Policía, en vacante de presupuesto;

c) Al señor César Justo Cheín (C. 1925 —M. 
I. N’ 3.906.426 —D. M. N9 63), en el cargo 
de Comisario de segunda del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Ismael Florio Aifaro;

d) Al señor Ricardo Escobar (C. 19'4 —M I. 
Ni 3.946.051 —D. M. N» 63), en el raigo de 
Comisario de Segunda del Personal Superior

• de Seguridad y Defensa, en reemp'azo de 
don Víctor Gerardo Tizón;

e) Al señor José Wenceslao YañeZ (ó. 1901 — 
M. I. N9 3.870.819 —D. M. N’ 63), en el car 
go de Comisario de Segunda del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, en reemplazo 
de don Patríelo Burgos, y en carácter de 
reingreso;

f) Al señor José Gaspar Triarte (6. 19.19 —M. 
I. N? 3.988.840 —D. M. N’ 64), en el cargo 
de Oficial Inspector del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, eii reemp’azo de 
don Benigno Secundino Aparicio;

g) Al señor Samuel Díaz (C. 1930 —M. I. N9 
7.222.177 —D. M. N9 63), en él cargo de O- 
ficial Inspector del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, en reemplazo di don Ju 
lio Luis Villa;

h) Al señor José René Cande’arío Vargas (C. 
1926 —M. I, N9 8.909.00(3— D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Sub.ínspector del Perso 
nal Superior de seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Hugo Le Lúea;

i) Al señor Wadl líaikel Mimessi Elias (O, 
1939 —M. I. N9 7.252.114 —D. M. Ñ. 63), etí 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Superior de Seguridad y O fensa, eü reem
p’azo de don Rulé E'-tratóii'Ruiz,’

j) Al s ñor Mauri'1?'' Rojas 1936 —M. i, 
N9 7.242.083 —D. M. Ñ'.’ 6i). en el cargo dé 
Cabo de Policía, en vacante d- presupuesto;

k) Al c“ñor Samuel Segundo Fernández (O. 
191:“ -M. I. N9 3.803.552 —D. M. N9 —), en 
el cargo de Oficial inspector del Persona’ 
Superior de Seguridad y Defensa, en reem-

¡ ¡alazo de do» Arturo Ernesto Giménez;

1) AI señor José Patricio Gallo, en el cargo de 
Oficial In pector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en reemplazo de don 
Marcos Ramón Núñez;

m) Al señor Nicolás Néstor Sarmiento, en el 
cargo de Oficial Inspector del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, en reempla 
zo de don Ramón Rosa López;

tí)- Al señor Juan Carlos Ocampo (C. 1940 — 
M. I. N9 7.253.712 —D. M. N9 63), en el cai
go de Oficial Ayudante del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa, en reemplazo 
de don Julio César Ulivarri;

fi) Al señor Walter Arce (C. 1929 —M. I. N9 
7.26O.202 —D. M. N9 64), en el cargo de O_ 
ficial Ayudante del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, en reemplazo de don Jo 
sé Angel Agustín Reynoso;

o) Al señor Francisco Carlos Mauricio (O. 1938 
—M. I. N9 7.281.145 — D. M. N9 64), en el 
cargo de Cabo de Policía, en vacante de pre 
supuesto;

p) Al señor Juan Pablo Loboda (C. 1935 —M. 
I. N9 7.239.630 —D. M. N9 63), en el cargo 
de Cabo de Policía, en vacante de presu
puesto;

q) Al señor Edmundo Mario Moukarzél (O. 
1939 —M. I. N9 7.253.030 —D. M. N9 63), 
en el cargo de Oabo de Policía, en vacante 
de presupuesto;

r) Al señor Víctor Alejandro Torres (O. 1930 
—M. I. Nc 7.237.380 —D. M. N9 63), en el 
cargo de Oabo de Policía, en vacante de 
presupuesto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno- J. é 1 Publica

DECRETO N9 1136—E.
Salta', 11 de julio de 1958.
Expediente N9 1912|1958.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la-Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 4, corres 
pendiente a- la obra “Estación Sanitaria El 
Jardín”, emitido a favor Sel contratista ing. 
Juan José Esteban, por la suma de $ 101.657,40 
m|n,;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de lá Provincia dé SáltáDECRETA:
Art. 14.— Apruébase el Certificado N9 4 de 

la obra “Elación Sanitaria El Jardín”, emití- 
do por Dirección de Arquitectura de ’á Pro
vincia a favor del contratista mg. Juan José 
Esteban, por la suma de $ 101.557,40 hl|h.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 101,557 
40 mn. .Ciento un mil quinientos cincuenta y 
siete pesos con 40)100 Moneda Nacional), pa
ra que, con cargo de rendir cuenta, haga efec
tivo a su beneficiarlo el- importe del certifica
do aprobado por el artículo anterior; con im
putación al Anexo H, inciso I, Capítulo I, Tí
tulo 4, Subtitulo B, Rubro Funóiolial I, Par
cial 2, Plan de Óbfas Públicas atendido Coa 
Fondos Naciona'és—Aporté Federal Con Car
go Reembolso—(Ejercicio año 1958,

_ Art, 3’.— En ocasión de hacer efectiva íñ 
hqtlidác’ón precedentemente dispuesta, Conta
duría General dé la Provincia, pof sú TeSo¿ 
raía General, te’éndrá, én coileepto del 10% 
de garantía del expresado certificado, la simia 
de $ 10.155.74 m'n. la que Será acreditada a 
la cuenta: ‘Cuentas Especiales — Depósito 
en Garantía*;

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1137—E.
SALTA, Julio 11 de 1958.
Expediente N9 1911)958.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 5, corres
pondiente a la obra “Estación Sanitaria de 
Molinos”, emitida a favor del contratista Ing. 
Juan José Esteban, por la suma de $ 111.568,02 
m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Certificado N? ó, 
de la obra “Estación Sanitaria de Molinos 
emitida por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Ing. Juan 
José Esteban, por la suma de $ 111.568,02 mjn.

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral. l’auídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 111.568 

ni|n. (Ciento once mil quinientos sesenta 
y ocho pesos con 02|100 Moneda Nacional), pa 
ra que, con cargo de rendir cuenta, haga efec
tiva a su beneficiario el importe del certifica 
do aprobado por el artículo anterior; con im
putación al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Tí
tulo 4, Subtítulo B. Rubro Funcional I, Par
cial 2, Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Nacionales — Aporte Federal con Car
go Reembolso — Ejercicio Año 1958.

Art. 3?.— En ocasión de hacer efectiva la 
liquidación precedentemente dispuesta, Conta
duría General de la Provincia por su Teso
rería General retendrá, en concepto del 10% 
de garantía del expresado certificado, la suma 
de $ 11.156,80 m|n. la que será acreditada a 
la cuenta: “Cuentas Especiales ~ Depósitos 
en Garantía”.

Art, 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Be en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 1 

Es Oopía:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé ©. Públicas

DECRETO Ñ4 ilág-a
Salta, 11 de jtllio dé 1958.
Expedienté Ñ9 21621958.
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 3, de la 
Obra Prosecución ex-—Centro Vecinal Villa 
Hernando de Lerma”, emitido a favor ds la 
empresa* Melusso y Di Bez S. R. L., por la su
ma de $ 15.635.05 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Gi. 
neral,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA-:

Art. l9.“ Apruébase el Certificado Ñ? §, da 
la obfa “Prosecución eX-Centro Vecinal Villa 
Hernando de Lerma”, emitido por Dirección da 
Arquitectura dé la Provincia, a favor de la em 
presa Melusso y Di Bez, S, R. L„ jiór la suma 
de S 18.635.05 m)n.

Art. 2?.— con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería Gs 
neral, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de ’a Provincia la suma de $ 15.635 
OS (Quince mil seiscientos treinta y ein„ 
pa pgsos con 05J1OQ Moneda NacioBftP, jiíwa 
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que, con cargo de rendir cuenta, haga efecti
vo a su beneficiario el importe del cert'firado 
aprobado por el artículo anterior, con imputa 
ción al Anexo H, Inc. I, Capít. I, Tít. 1, Subtítu 
lo F, Rubro Funcional T, Parc’al 8, del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Espe. 
cíales de Origen Prov nrtal, del Presupuesto 
vigente Ejercicio año 1958.

Art. 39.— En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Canta, 
duría General de la Provincia, por su Tesore 
ría General retendrá la suma de S 1 563.50 m|n. 
en conc.pto del 10% de garantía del expresa, 
do certificado y lo acreditará a la cuenta- 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Garantía.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N<? 1139—E.
Sa'ta, 11 de julio de 1958.
¡Excedente N’ 216o|1958.
VISTO esté expediente por el qu~ D!rec-'ór 

de Arquitectura de la Provincia e’eva para su 
aprobación y pago el Certificado N’ 2, de ’a 
obra “Prosecución ex,;Centro Vecinal Vil’a 
Hernando de herma”, emitido a favor de la cm 
presa Melusso y Di Bez, por la suma- de 
$ 34.697.03 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge„ 
íieral de la Provincia,

El Gobernador de la Pi-aviucda de Salta 
DECRETA:

Art. P.“= Apruébase el Cerificado Ñ? 2, de 
la obra “Prosecución éx.Centro Vecinal Villa 
Hernando de herma”, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a favor de la 
empresa Me’usso y Di Bez, S. R. L., por *la 
suma de $ 34.697.03 m|n.

Art. 2?— con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería G.i 
neral, liquídese a favor de Dirección de Ar. 
quitectura de la •Prcvinc’a ’a suma de $ 34.697 
03 m|n. (Treinta y cuatro mil seiscientos no_ 
venta y siete pesos con 03(100 Moneda Nació, 
nal), para que, con cargo de rend:r cuenta: ha 
ga efectivo a su beneficiario el imperte del 
certificado aprobado por el artículo anterior; 
con imputación al Anexo H, Inciso í, Capítu
lo I, Título 1, Subtítulo F, Rubro Funcional 
I,..Parcial 8, deLPlan de Obras Públicas aten„ 
didó con Fondos Especiales de Origen Pro. 
Vincial, del Presupuesto vigente, Ejercicio Afir- 
1958.

Art. 3’.— En ocasión de hacerse efectiva ia 
. liquidación dispuesta precedentemente, Oohtá. 
duría. General de la Provincia, por sü Tesóte, 
ría General retendrá la suma de $ 3.469,70 
m!n. en concepto del 10% de garantía del ex
presado certificado y lo acreditará a la cuenta: 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Garantía.

Art. 4’.— Comunfauesé, publíquese. insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
- . , Gustavo RivettiEs Copia:
PEDRO ANDRÉS AKÍtANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. FüaiicúS

DECRETO Ñ» 1140—E.
Sa’ta, 11 de julio de 1953,
Expedienté Ñ’ 2128—68.
VISTO que ’a Dirección de Precios y Abasté 

cimiento solicita la modificación del D serete 
N? 14.21S del 29(TVi53, en el sentido de de’e. 
gat en la misma la función de calificar los 
negocios de hoteles y pensiones, establee ’endo 
en cada caso las ex'gencias a que está obligít 
do cada negocio por su categoría, tarea que 
debía realizar en un p'azo de sesenta días la 
Dirq^igi} de Turismo y Cultura; y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha se ha vencido 'el plazo acor, 
dado, sin que la ment-onada repartic ón haya 
dado cump’imiento a ello, debido a la falta c.e 
personal;

Que tal situación redunda en perjucio del 
público concurrente a les negocies m.ncicna. 
dos ya que se ve privado del uso de sjv.cíos 
complementarios;

Por ello,
El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 

DECRETA:

Art. 1"— Delégase en la Dirección de Pre. 
cios y Abasteclm ento, la función as gnada a 
la Dirección Provincial de Turismo y Cultura 
por el artículo 2? del decreto N“ 14.215 de1 
29 de abril último, debiendo expedirse la m s 
ma en el termina de sesenta (60) días a partir 
de la fecha.

1 if - ----mu ■ -—
ÑMS18 Expte. Ni 2266 1 EDI0TO DE MINAS 

Solicitud d§ permiso para exploración y 'ca 
teo de ñliñei'áléa ds primera y segunda cate„ 
garíá' feft Uña zona de dos mil hectáreas Ubica 
da sn el departamento de Oafayate presentada 
por el señor Abraham Isa (11) el día veintitrés 
de noviembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad M-'iietíi Provincial notifica a 
16s que se consideren con algún derecho para 
que la hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley.

La zona peticionada se describe en ’a sigu’en 
te forma: se toma como punto de referencia 
?! Sgjlfe'o -flel AI»íi de la Represa y se

Art. 2?.— El presente decreto será refren, 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Púb’icas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Capia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
Ñ° 1833 — Permiso para Exploración o Oa 

teo de Minerales de Primera y Segunda Ga. 
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, u. 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por la Compañía Minera Los Andes 
en expediente número 62.181—C el día cinco 
de Agosto de 1955, a horas diez y treinta mi 
ñutos. . •

La Autoridad Minera Provincial not.'f'ca a 
los que se consideren con a gún derecho para 
que lo hagan valér en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se registra 
en la siguiente forma: tomando como punto 
de referencia A. la punta extrema Sud de una 
especie de península que entra en la parte 
Sud_Este del Salar Ratones, se miden 1.000 
metros al Norte para llegar al punto de par. 
tida P. P.; desde este punto se miden 2.000 
metros al Este para determinar el punto A.— 
De allí 3.0CT0 metros al Sud, señalándose el 
punto B.— Desde este punto 6.660.67 metros al 
Oeste, determinándose el punto* C.— De allí 
3.000 metros al Norte llegándose al punto D. 
Desde este punto 4.666.67 metros al Este con 
lo.cual sé llega al punto dfe partida P. P., ee. 
riéndose en esta forma ün rectángula de 2,000 
Fias, equivalentes a las solicitadas.— La zona 
peticionada resulta superpuesta al punto de 
extracción de la muestra de la mina “Ratones” 
(Expte. N9 62.066—G—65).— A lo que se pro. 
veyó.— Salta, 13 de mayo de 1058.— Regís, 
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
20 del Código de Minería.— Ñotifíquese, re. 
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
OUtes, JUez de Minas.

Lo que se hace saber a SÜS efectos.
Salta, Julia 17 de 1968.

ROBERTO A. BE LOÉ RIOS, ge&i-etáfídi 
 , e) ai 1,S|5S-

Ñ9 1332 — Só’-iciiud dé Permiso para Oateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Orán: Presentado por 
ei señor Felipe Amutió, en expediente Ñ}1 
64.115—A, el día diez y Seis de Mayo de 1956, 
horas ditz.

La Autoridad Minera Provincial notifica a
los' que' Se cojisíqej'ñu con glgftp derecho para 

que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se ha tomado como 
punto de referencia el Abra G'gante y se mi 
dieron 700 mis. azimut 509 30' para ilegar al 
punto de partida, desde donde se midieron: 
5 0C0 metros azimut 50? 30’, 4.000 metros azi. 
mut 1409 30’, 5.000 metros azimut 230? 30’. y 
por últmo .4.000 metros azimut 320? 30’ para 
cerrar el perímetros de la superficie solicita, 
da.— Según datos dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según -el 
plano minei-3, la zona solicitada se superpone 
al punto de manifestación de- descubrimiento 
de la mina Faustina, expte. N? 64.113—iAn-56, 
de propiedad del mismo solicitante; además 
la misma se encuentra comprendida dentro de 
la Zona de Seguridad.— H. Elias, Ene. Rgs. 
Gráfico.— A lo que se proveyó.— Salta, Ju. 
lie 4 de 1958.— Regístrese, publíquese en, el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el artículo 25 del Código de 
Minería.— Ñotifíquese, repóngase y résérvsBS 
hasta su oportunidad.— Luís Chagra, juez de 
Minas.— Lo que se hace saber a stts efBStOS.

Salta, Julio 16 dé 1968.
ROBERTO A. DE LOS RIOS. Secretarle..

e) 21|7 al 1C|8|§8. -• ■'
—■■■■...................... ... ...................- ■■ ■«■Mj^-a’euvaaseeew'Tóty

N9 1831 — EDICTO DE MINAS: Manife.sta. 
cionde descubrimiento de un Yacimiento, de 
Plomo (Galena), Mina denominada “Faustina” 
en ej Departamento de Orán, presentada por 
el señor Felipe Amutio, en expediente-■ JjF 
64.113r-A, el día once de Mayo de 1956, horas 
diez. |

La Autoridad Minera Provincial iiotiflea . a 
los que se consideren con algún derecho pura 
que lo hagan valer en forma y dénti'O del tér 
mino de ley.— Lá zona sóligitadá Se describe 
en la siguiente forma: Para la inscripción grfi 
fica del punto de extracción de la muestra atl 
el plano minero, se ha tomado como punto de 
referencia el Abra Barro Negro, y se midieron 
3.900 metros al Este.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en cropuis de fs. 
1, escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4 y se
gún el plano minero, el punto de 'extracción 
.de la muestra se encuentra libre de otros, .pe 
d montos mineros; dentro de un radio de cinco 
kilómetros se encuentra registrada la ruina,San 
•Juan, expte. N’’ 1.700—B—49, tratándose ..por 
lo tanto de un descubrimiento de “Nuevo Oria 
dero” además el punto de extracc’ón de la 
muestra, resulta comprendfda dentro dé la Zo 
na de Seguridad (Art. 1’ a—Decreto 14.537|45, 
Elias—Ene. Reg, Gráfico.— A lo que sé proc 
veyó.— salta. Ju'io 4 de 1968.— .Regístrese os 
el Protocolo de M-'nas (Art. 113 del Oódigo (10 
Minería), publíquese el registro en él Bolfitíll 
Ófi&ial por tres veces en el térnrno de qu:nbe 
días y fíjase cartel aviso del mismo en'el por 
tal de la secretaría (Art. 119 ídem), Uamanho 
póf sesenta días (Art. 131 ídem), a quienes 
se consideren con algún derecho a deducir opo 
SÍcióhés. Ñot’fíquese, repóngase y estése el peti 
clonante a lo establecido por el Art. 14 ’de 
19 Ley N9 10.273.— Luis Chagra, Juez de Mi„ 
ñas.— Lo que se hape saber a sus efectos.— 
Salta, Julio 16 de 1968.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.

0) 21 y 30|7 al S¡8!58.
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8000 mts. al Sud para llegar al punto de par 
tida desde el cual se miden 4000 mts. al Sud 
5000 mts. al Oeste,. 4000 mts. al Norte y por 
último 5000 mts. al Este para cerrar así la su 
perficie solicitada. La ¡Zona peticionada resul 
ta libre de otros pedimentos mineros. A los 
que se proveyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regís 
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fí 
jeSe cartel aviso en las puertas de la Secreta 
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. Notifíquese, re 
póngase y resérvese hasta su oportiuiidad. Ou_ 
tes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 16 de 1958

Roberto A. de los Ríos, Secretario.
e) 17 al 30¡7]58

N’ 1817 — EDICTO DE MINAS:
Permiso para exploración y cateo de minera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil hectáreas ubicada en el depar 
lamento de Cafayate, presentada por el señor 
Camilo Isa en expediente número 2633—I el 
día veintidós de Noviembre de 1957 a horas do 
ce y veintic;nco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino dé ley.

La zona solicitada se describe en la siguien 
te forma: se ha tomado como punto de referen 
cía el centro del Abra de la Represa y se mi- 
den 12.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida (PP) desde el cual se miden 4.414 mts. 
al Sud, 4.500 mts. al Este, 4.444 mts. al Ñor 
te y por Último 4.500 mts. al Oeste'para cerrar 
así el perímetro de la superficie solicitada, de 
la cual 574 hectáreas aproximadamente se en 
cuentran ubicadas en la provincia de Tucumán 
resultando en la provincia de Salta y libre de 
otros pedimentos Mineros 1426 hectáreas apro 
ximadamente. A lo que se proveyó. Salta, Ma 
yo 16 de 1958. Regístrese, publíquese en el Bo 
latín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese has! a su o- 
portunidad. Cutes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 16 de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena Escribano Secretario
e) 17 al 30¡7|58

1816 — EDICTO DÉ MINAS!
Solicitud de permiso para exploración y Cá 

teo de minerales de primera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas, ubicada 
en el departamento de Cafayate, presentada por 
la señora Raiffe Amado de Isa, en expediente 
número 2271—A el día veintitrés de noviem
bre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
¡mino de ley,

La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: se toma como punto da referencia 
el centro de Abra de la Represa y se m'den 
5900 mts. al Éste, 4000mts. al sud, 5000 mts. 
al Oeste y por último 4000 mts. al Norte para 
cerrar así el perímerto do la superficie solicita 
da. La zona solicitada resulta libre de otros pe 

. dimentos mineros. A lo qtie se proveyó. Salta, 
Mayo 16 de 1958. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en Jas puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el art. S5 del Código de M'iterfa. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad. Cutes. Juez da M'irfls.

Lo que se hace saber a sus cfcctoá,
.Salta Juiio 16 de 1258

Roberto A. de los Ríos — secretario.
e) 17 al 30'7'58

N? 1815 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de rain.rales de promera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas ubicada 
en el departamento de Cafayate presentada 
por la señera Raiffe Amado de Isa, en expe, 
diente número 2267—A el día veintitrés de no 
Viembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de iey.

lia zona peticionada se describe en la siguien 
te forma, se toma como punto de referencia 
el centro de la Abra de la Represa y se miden 
5000mts. al Oeste. 4000 mts. al Sud, 5000mts. 
aí Este y 4000 mts. al Norte para cerrar la su 
perficie so’icitda.

El punto de referencia, El Abra de la- Repte 
sa se encuentra aproximadamente a 10.500 me 
tros Az. 298 grados del Abra del Candado.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A lo- que se proveyó. Sal 
ta, Mayo 16 de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo estab'ecido por el art. 25 del Código de Mi 
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Outes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, 'Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

' e) 17 al 30|7|58

N’ 1814 — EDICTO DE MINAS:
Permiso para explorar o catear sustancias mi 

nerales de primera y segunda categoría en una 
zona dé dos Mil hectáreas ubicada en el depar 
tamento de Cafayate, presentada por el señor 
Camilo Isa en expediente número 2632—I °I 
día veintidós de noviembre de 1957 a horas do 
ce 5' veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que la hagan valer en forma y dentro del tér, 
mino de lev.

La zona peticionada queda registrada en la 
siguiente forma: se toma como punto de refe, 
cencía el centro del Abra de la Represa y se 
miden 4000 mts. al Sud para llegar al punto 
de partida (PP) desde el cual se miden 4000 
mts. al Sud, 5000 mts. al Este, 4000 mts. al 
■Norte y por ú’timo 5000 mts. al Oeste para ce 
erar así él perímetro de la superfeie solicitada 
La zona pedida resulta libre de otros pediiilen, 
tos mineros. A lo que se proveyó. Salta, Mayo 
16 dé 1958. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo establecí 
do por el art. 25 del Código de Minería. Notifi 
quese, repóngase y resérvese hasta SU üpórtU 
nidad. Oütes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
salta.................................. de 1958.

Manuel A. J. Puenbueiia — Secftatiti.
e) 17 al 30|7|58

N’ 1813 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exptefar o catear 

sustancias de primera y segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas, ubicada en el 
departamento de Cafayate, presentada por la 
señora Raiffe Amado de isa en expediente nú 
mero 2636—A el día veintidós de noviembre de 
1967 a horas doce y veinticinco minutos,

La AUtor’dad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa ‘a. 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino do ley.

La zona solicitada se describe en la sigtlifn 
te forilla: sé toma como punto de referencia 
el centro dél Abra de la Represa y Se Miden 

„ 8OÓ0 Mts. ál Sud párá llegar al punto de partí 
da (PP) desde el cual sé miden 500Ó mts. al 
Este, 4000 mts. al Sud, 5000 mts. al Oeste y por 
último 4000 mts. al Norte para cerrar así él pe 
rímetro de la superfino solicitada, de ig, ciiaj 

3 hectáreas aproximadamente se encuentran ub’ 
cadas en la provincia de Tucumán, resultando 
en la provincia de Salta una superficie libre a 
proximada de 1997 hectáreas'. A lo que se pro 
veyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regístrese, pub’í 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de conformi 
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi 
go de Minería. Notifíquese, repóngase y resrá' 
vese hasta su oportunidad. Outes. Juez de Mi
nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, .............................. de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena Escribano Secretario
e) 17 al 30|7|58

N’ 1595 _ EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas u, 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Ernesto Gavenda en ex
pediente número 2611—G el' día veintiocho de' 
Octubre de 1957 a horas nueve y cuarenta mi. 
ñutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: desde un mojón cuya 
ubicación se fija con las -'siguientes visua’es: 
cerro Quevar azimut 360’, cerro Azufrero azi. 
mut 350’, cerro Ratones, pico este, azimut 
210 grados, se miden mil metros azimut 118’ 
para llegar al punto de partida del cateo.— 
Desde el PP se miden 8.000 metros azimut 
208’, 2.000 metros azimut 298’, 10.000 metros 
azimut 28’, 2.000 metros azimut 118°, y final 
mente 2.000 metros azimut 208’, para cerrar 
la superficie solicitada.— La zona peticionada 
resulta superpuesta en 46 hectáreas al cateo 
expediente 1937—G—52, restándole una super 
íicie libre de 1.954 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 13 de mayo de 1958.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre. 
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, junio 6 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Saei'étáfio.

e) 10 al 2S|7|68.

N’ 1594 — EDICTO DE MIÑAS.
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de Minerales de Primera y Segunda Cate 
goría, en una zona de Dos Mil Hectáreas u. 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Ernesto Gavenda en ex
pedienté número 64.184—G el día dos de A- 
gosto de 1956 a horas diez y quince minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: desde un mojón (M) 
que se Ubica en las visuales: Cerro Niño, AZ. 
20’, Cerro Pocitos, Az. 190’, Cerro Hincón Az, 
265’, Cerro Huaitiquina Az. 315’, Iglesia Cfi= 
tua, Az. 340’, se miden 2.S00 mts. Az. 360’ pa
ra llegar al punto de partida del cateo.— Des 
de dicho punto se miden 3.000 hits. Az. 90’, 
5.000 mts. AZ. 18o’, 4.00Ú hits. Az. 270’, 5.Ó0Ó 
mts. Az. 300’ y finalmente 2.000 mts. Az. 90’, 
para cerrar la superficie solicitada.— Lá zófl 
na peticionada resulta libre de superposición 
nes.— A lo que se proveyó.-— Salta, 23 de iná 
yo dé 1958.— Regístrese, pub.iquese en él Sti 
létín Oficial y fíjésé cártel aviso eil las püei'c 
tas de la- Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido pof el Art. 25 del Código de Miné- 
jjfer- í'jotifiq.u.ese, repóngase y resgj’vese
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ta su opoi liu.'rlad.— Outes, Juez de Minas. 
Lo que lu..e saber a sus efectos. 
Salta, Junio 6 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 16 al 29|7|58.

N’ 1795 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de Minerales de primera y segunda cate
goría, en una zona de dos mil hectáreas ubi 
cadas en el departamento de Iruya por el se 
ñor Cornelio Porfirio Gómez en expediente nú 
mero 64170—G el día veintisiete de Julio de' 
1956 a horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: se toma como punto de 
partida el centro del pueblo de San Pedro y 
se miden 1.000 mts. al Oeste 4000 mts. al Ñor 
te, 5000 mts. al Este y 4000 mts. al Sud y por 
último 4000mts. al Oeste para cerrar el, períme 
tío de la superficie solicitada. La zona peticio 
nada se superpone en 60 hectáteas aproxima 
aamente al cateo expte. N? 62.222|A|55, restán 
dolé una superficie libre de 1940 has. aproxima 
damente. A lo que se proveyó. Salta, 28 de Ma 
yo de 1958. Regístrese, publíquese en el Bole 
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta 
blecido por el art. 25 del Cód'go de Minería. No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tanidad. Outes Juez de Minas.

Lo que se hace sab'er a sus efectos.
Salta, Junio 24 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 16 al 29(7(58

N? 1794 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de minerales de primera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas ubica 
da en el departamento de Santa Victoria pre 
sentada por el señor Cornelio Porfirio Gómez 
en expediente número 64.145—G el día vein 
tiocho de Junio de 1956 a horas nueve y trein 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro de tér 
mino de ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto de 
referencia y partida el centro del pueb’o Poron 
gal y se miden 2000mts. al Este, 5000 mts. al 
Norte, 4000mts. al Oeste, 5000mts; al Sud y 
por último 2000 mts. al Este para cerrar la 
superficie solicitada. La zona solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. . A los 
que se proveyó. Salta, 28 de Mayo de 1958 Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí 
jese cartel aviso en las puertas de le secreta 
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. Not’fíquese, re 
póngase y resérvese hasta su oportunidad. Ou 
tes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 24 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 16 al 29|7|58

N’ 1791 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de Mmera’es de Primera y Segunda Cate 
goría, en una zona de Dos Mil He"fáreas, U- 
bícada en el Departamento de Rosario de Ler 
ma, presentada por el señor Fortunato Zerpa 
en expediente número 64.284—Z el día trein
ta y uno de Octubre de 1956 a horas diez.

La Autoridad M’nera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada s= describe 
en Ja siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia, que a su vez es punto de 
partida, Ja cumbre del cerro Paño y se midie 
ron 1.000 metros al Oeste, 10.000 metros al 
Norte, 2.000 metros al Este, 10.000 metros ai 
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Sud y por úHimo 1.000 metros al Oeste para 
cerrar el perímetro de la superficie su,.citada. 
Según estos datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y- escrito de fs. 2, 
y según el plano de Registro Gráfico, de la 
zona solicitada 1.262,40 hectáreas aproximada
mente se encuentran ubicadas en la provincia 
de Jujuy, resultando en la provincia de Salta 
una superficie libre dividida en dos fracciones, 
una de 1,3 hectáreas aproximadamente y la 
otra de 736,30 hectáreas aproximadamente.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 10 de abril de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín O_ 
fjc:'al y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Set-retaría, de con!.trinidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 15 al 2817(58.

EDICTOS CITATORIOS

N? 1827 — REF: Expte. 232|54.— SALOMON 
JUAREZ S. c. p. 118(2 — EDICTO CHATO- 
RIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Salomón Juárez líe 
no solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
94,50 l|scgundo, a derivar del Río Tala (mar
gen izquierda), por la acequia “El Anexo”, 
toca_toma El Cuarteadero, ambas de propie, 
dad de Alfredo Guzmán S. R. L., con carácter 
Eventual-Temporal, una superficie de 180 Has. 
del inmueble “La Maravilla”, catastro N’ 164, 
ubicado en el Departamento La Candelaria.— 
En época de estiaje esta propiedad de referen 
cia no tendrá ningún derecho a riego.

SALTA,

LICITACIONES PUBLICAS:
N? 1854 — PROVINCIA DE SALTA — MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SA

LUD PUBLICA — LICITACION PUBLICA.—

L1 ámase a Licitación Pública para el día 25 de Agosto próximo a horas 11 o día subsi
guiente si este fuera feriado, para )a adquisición de: MEDICAMENTOS E INSTRUMEN
TAL, con destino a la FARMACIA DE LA ASISTENCIA PUBLICA, HOSPITAL DEL SEÑOR 
DEL MILAGRO Y DEPARTAMENTO DE LUCHA ‘ANTITUBERCULOSA, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

La lista y Pliego de Condiciones se podrán retirar de la Oficina de Compras, Buenos 
A:res 177, SALTA, Teléfono 4796.

MIGUEL ANGEL GRAMAJO HORACIO S. VILTE
Director de Administración Jefe de la Oficina de Compras

M. A. S. y S. P. M. A. S. y S. P.
__________________________________________ ■_____________ e) 2417(58.

N’ 1850 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
— CONSTRUCCION DE UN TANQUE ELE
VADO DE HORMIGON ARMADO DE 200 m3. 
DE CAPACIDAD PARA LA CENTRAL TER
MICA DE LA CIUDAD DE SALTA — AVISO 
DE LICITACION.

Llámase a Licitación Pública para el día 25 
de Agosto de 1958 a horas diez (10) para !a 
Construcción de un Tanque Elevado de Hor
migón Armado de 200 m3. de Capacidad para 
la Central Térmica de la Ciudad de Salta 
(Provincia de Salta), cuyo presupuesto oficial 
es de Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cua 
trecientos Treinta y Seis Pesos Moneda Nacio
nal ($ 359.436.— m|n).

La documentación puede consultarse y|o ad 
quirirse en Jas oficinas de Zona Norte, calle 
¿olivar 1150 de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán y Jefatura Obras Salta, calle Bue
nos Aires 155, Ciudad de Salta.

Cada oferente tiene la obligación de adqui
rir un juego completo de la documentación, 
cuyo precio 'es de Cien pesos moneda nacio
nal ($ 100.— m|n.).

Las propuestas deberán ser presentadas por 
los oferentes en Ja mencionada oficina de Zo 
na Norte, en la dirección citada y se recibirán

_____ pao, ¿¿is

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Aguas. A.G.A.S.

e) 21|7 al 1|8|58.

N? 1777 — REF: Expte. 1848(51.— JOSE M. 
GUTIERREZ CUADRADO s. r. p|104—2.— 
EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que José Manuel Gutié 
rrez Cuadrado tiene solicitado reconocimiento 
da concisión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 57,75 l|segundo a derivar del 
Ri-.i Mojotoro (margen izquierda), por la ace 
quia comunera, 110 Has. del inmueble “Frac 
ción Finca El Totoral”, catastro N’ 69, ubica
do en el Dpto. de General Güemes.—• En es
tiaje, tendrá derecho a un turno de 2 1|2 días 
(60 horas( cada 6 días, con todo el caudal de 
la citada acequia.

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 11 al 24(7(58.

N? 1776 — REF: Expte. 2570|56.— CIFRE 
Y CIA. s. o. p. U7|2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código da 
Aguas, se hace saber que CIFRE Y CIA., tie 
ne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 10,5 l|segundo, a derivar del Río Pasaje 
(margen derecha), por un canal a construirse, 
con carácter Temporal-Eventual, una superfí 
cié de 20 Has. del inmueble “El Bacará” ca
tastro N? 300, ubicado en el Departamento de 
Metán, Partido de San José de Orquera.

Salta.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 11 al 24(7(58.

basta el día y la hora establecidos en el pri
mer párrafo en sobre cerrado y lacrado, diri
gido al Sr. Jefe de Zona Norte de Agua y 
Energía Eléctrica, con la siguiente indicación:

“Licitación Pública N’ 1(58—ZN para el día 
25 del mes de Agosto del año 1958 a -'a hora 
10 para la Construcción de un Tanque Eleva
do de Hormigón Armado de 200 m3. de capa
cidad para la Central Térmica de la Ciudad 
de Salta”.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo en la calle Bolívar 1150, ciudad de Tu_ 
cumán, por funcionarios autorizados y en pre 
sencia de los interesados que concurran al 
acto.

Las propuestas deberán presentarse en du
plicado en señado de Ley, de $ 3.— m(n.,, por 
cada foja original y deberán ser acompañadas 
de la constancia de un depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
del presupuesto oficial de los trabajos que se 
licitan.— Jhg. MARTIN MALINAR, Jefe Zona 
Norte.

e) 23|7 ai 5|8|58.
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W 1830 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN. 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA- 
CIONES PUBLICAS YS. Nos. 466, 467, 467, 
468 y 469.

“Por el término de Cinco días corridos a 
contar del 21 de Julio del corriente año, 11 á- 
mase a Licitaciones Públicas YS. Nos. 466, 467, 
468 y 469, para la adquisición de repuestos na 
ra camiones Ford 1951, repuestos para je.js 
Kaiser y repuestos para camiones Fíat 682 N, 
cuyas aperturas se efectuarán los días 6 y 8 
üe Agosto de 1958, respectivamente, en la Ofi_ 
ciña de Compras en Plaza de la Administra, 
ción de Y.P.F. del Norte, Campamento Vespu- 
ció (Salta), a donde los interesados pueden 
dirigirse para solicitar pliegos de condiciones 
y demás datos al respecto”. 
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO ÑOR. 
TE.

e) 21 al 25)7)58.

N’ 1829 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
OTONES PUBLICAS YS. Nos. 463, 464 y 465.

“¡Por el término de Cinco días corridos a 
contar del 20 de Julio del corriente año, l’á. 
mase a Licitaciones Públicas YS. Nos, 463, 464 
y 465, pára la adquisición de acero al tungs
teno, acero en barras, y máquinas y herramien 
las, cuyas aperturas se efectuarán los días 4 
y 6 de Agosto de 1958, respectivamente, en Ja 
Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración dé Y.P.F. del Norte, a donde pu-den 
dirigirse los interesados, para solicitar pliegos 
de condiciones y demás datos al respecto”. 
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO ÑOR 
TE.

e) 21 al 25)7)58.

N° 1825 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES, — ADMI
NISTRACION DEL NORTE — SALTA.

“Por el término de 10 días a contar del día 
16 de Julio del corriente año, llámase a l’ci_ 
faetón pública N? 470, para la contratación de 
la Mano de Obra para construir BASES tiara 
Torres y Equipos de Perforación en zona nor
te, cuya apertura se efectuará el día 25 de 
Julio de 1958, a las 11 horas en la Adminis
tración del Norte (Oficina de Contratas), si!a 
en Campamento V-spucio”.

“Los interesados podrán efectuar c insudas 
aclaratorias en Deán Funes 8, Saña, y soli
citar los documentos de la- licitación en la Ad 
minlstración del Norte, sita <n Campameiúo 
Vespucio”.

e) 18 al 24|7|58.

N’ 1824 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CION PUBLICA YS. N9 460 Y 461.

“Por el término de Cinco días corridos a con 
tar del 18 de Ju’io del corriente año, llámase 
a Licitaciones Públicas YS. Nos. 460 y 461, pa 
ra la adquisición de repuesto para máquina 
roscadora y electrodos, cuyas aperturas se e_ 
fectuarán los días 31[7¡58 y l’|8|58, respectiva 
.mente, en la Oficina de Compras en Plaza do 
la Administración de Y.P.F. del Norte, a don
de los interesados pueden dirigirse para soli
citar pliegos de condiciones y demás dates al 
respecto”.
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO ÑOR 
TE.—

e) 18 al 24)7(58.

N’ 1758 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Se 
cretaria de Obras Públicas. D'reeión Nacional 
de Vialidad.

Licitación Pública de las Obras de Ruta 55, 
tramo Río Tala, Rosario de la Frontera, Km.

1385 Km. 1435, $ 5.178.321, Presentación Pro
puestas: 7 de Agosto, a las 15 horas, en la Sa 
la de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal.

e) 7 al 2817]58

N'-' 1757 — JEFATURA DE POLICIA 
DIVISION DE SUMINISTROS

De conformidad a lo autorizado por Decre 
to número 87U¡5ti, emanado del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrución Pública, Llá. 
mase a Licitación Pública para el día 21 del 
corriente a horas 11 para la provisión 'de 400 
pares de zapatos para Oficiales y 1.600 pares 
de botines para Tropa, con destino al personal 
de es® Repartición; cumpliendo, en todas sus 
partes con los icquisitos que para estos casos 
exige ia l.ey de Conlabilidad en vigencia.

Para mayores informes concurrir a la Divi 
sión de Suministros de ésta Jefatura donde se 
encuentra el Pliego de Condiciones a disposi. 
ción de los interesados.

Sa.ta, 3 de Julio de 1958.
Juan Carlos Peso — sub Jefe de Policía.

e) 7)7)58

REMATE ADMINISTRATIVO
N’ 1785 — BANCO DE LA NACION ARGEN 

TINA — ASUNTO E H. SIMPSON Y CIA.— 
SU PRENDA 1 ACOPLADO RURAL Y UN 
TRACTOR — ADMINlñíRATIVO.

E1 día viernes 7.5 de Julio de 1958, a Jas 1. 
hs.as. dude :e eiv-ucnlran los objetos pren, 
dads. rana ■''■é la Colonia Santa Rosa 
(Orán), ¡o s’gu;ente:

Un uc-piado rural cc-nv rtible R. A. S. con 
4 cubiertas, medida Sin x 20, de 6 telas con 
tres juegos de barandas fabricadas con cha
pas de 1¡8” N° 14902 con tren giratorio delan 
tero.

Un tractor, marea “Sterr” motor 15057 die
se! de 26 H. P. 2 ci.lr.dros con arranque eléc
trico cen 2 neumáticos delanteros 525 x 16, 
trasera .9'30 x 24.

Un arado y una rastra, ambas marca ‘Fcr- 
gusón” N’ 2879 de 3 rejas N? 8734H de 14 diS- 
(os de 23”.

BASE de venta en conjuntar Ja suma de 
Veint istóte MI’ Pesos Moneda Nacional do Cur
so Local ($ 27.000.— m|n.), dinero de contado 
y al mejor postor

Seña el treinta por ciento a cu.nta y ei 
sa’do una vez aprobado el remate por el Ban
co.— Comisión s| arancel a cargo del compra 
ñor.

¡Publicaciones “Boletín Oficial” por diez cuas 
y en ti d’ario “El Intransigente” 4 días.

Por datos al Banco de la Nación o al sus. 
criío Martiliero.
ANDRES H-VENTO, Martiliero Público, Men
doza 357 (Dpto. 4) Salta-.

e) 14 al 25|7|58.

SECCION JUDICIAL

E08CTOS SUCESpmOS
N’ i 8f:5 — El Sr. Juez de Tercera Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por 
tre'nta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 23)7 al 4|9|58.

N- 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1» Instancia, 5“ Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sot.lo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24)7 al 4|9|58. 

Nv 1851 —■ El Sr. Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la sucesión de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaría.

e) 23|7 al 3|9|58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de ó5. Nominación en io Civil, 

cita por treinta días a los interesad-.':; en el 
sucesorio de Cande.ario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 23)7 al 3)9’58.

N? 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5“ Nominación Civil! y C-’m., cita 

y emplaza por 30 días a herederos y a./e ñores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Juño de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 1» I. 5* Nom. 

el 22)7 al 2¡ 9 ¡58.

N? 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Co

mercial de Segunda Nominación, cita y emp’a 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2j|7 a’ 1) 9 ¡58.

N- 1835 — El señor Juez de H Ins ancla 
en lo Oivii y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y a -raedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Juño de 1958. ANIBAL URRI- 
BARRI, Secretario.

e) 21)7 al 19|9|58.

N9 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instanc-a, Prime

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21|7 al 1?|9¡58.

N9 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augi.r, Juez de A- Ins

tancia. 5-> Nominación C. y C., cita y er-iplaza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión- de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficia! y. Foro 
Salteño.

Salta, Julio 1G do 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 1817 al 2é|8|58.---    . -   —1

N’ 1811 — El Señor Juez de P Instancia 3? N“ 
minación en lo Civil y Comercial cita y empia 
za por el término de 30 días a herederos y aero 
edores de don Merardo Molins. Secrelaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Esca’ach Y:'onde, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — SecrUario
e) 17 [7 al 28)6)58

N9 1810 — El Señor Juez de 1* Instancia on 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedio Sote- 
nía Arríela, por el término de treinta días ba
jo apercibimiento de ley.

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es. 
cribano Secretario.

e) 17|7 al 28)8)58.------ —-------------------------------- —--------------------- 1

N’ 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 4? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino Andrés Chitó, para qua 
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comparez an a juicio a hacer valer sus den 
chos.

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28)8)58.

N? 1808 — SUCESORIO.
■El señor Juez de 1» Instancia 4® Nominación 

O. y O., cita y emplaza a herederos y acreedo 
res del señor Pedro Amado Díaz para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

N® 1779— SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 5® Nominación, Cita ■ y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Salta, 8 de Ju’io de 1958.
Humberto Alias D Abate, Secretario.

e) 11|7 al 22| 8 ¡58.

N® 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 59 Nomi, 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores del 
Sr. Antonio Notarfrancesco.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eecrlbano 
Secretario.

e) 10)7 al 21)8)58.

N® 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5® No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em, 
plaza por treinta días a herederos y acreedo, 
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada litando, Escribano Secreta 

rio.
e) 10)7 al 21)8)58.

N® 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5® Nomi, 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracín.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10|7 al 21)8)58,

N’ 1762 — SUCESORIO: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RETAMA.— Salta, l9 de Julio de 1958.— ANI, 
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8)7 al 20)8)58

N® 1747 — El Juez de 1® Instancia en le 
Civil y Comercial Ia Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para que hagan valer sus dere, 
chos.

Salta, Junio 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 4|7 al 18|8|58.

N® 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

e) 4|7 al 18)8)58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, "a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 3|7 al 14|8|58

N9 1 738 — EDISTO SUCESORIO: El 
señor Juez de i9 Instancia, Segunda No 
minación en lo. Civil y Comercial pita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2171 al 13|8|58

N9 1733 _ - El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 2)7 al 13|8|58

bl9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 217 al 13)8)58
N® 1720

SUCESORIO: — El señor Juez de quinta nomi 
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Flori — Secretario

e) 1||7 al 12)8)58.

N® 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Ml’agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo

e) 3016 al 11|8|58

N9 1713 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 5a Nominaciós, cita y emplaza por trein 
ta días herederos y acreedores de don Ra_ 
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
el 30¡6 al 11)8)58

N® 1707 — SUCESORIO: — El Sr. Juez dJ 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a, 
creedores de ISAAC ALFESI.— Salta, juni.j 
26 de 1958.— Agustín Escalada Yriondo — Se 
cretario.

e) 27|6 al 8)8)58.

N® 1704 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5a Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y ?_ 
creedores de la Señora JOSEFINA OEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano S*ere 
tarío.

e) 27)6 al 8|8|58

N® 1694 — SUCESOR 13:
El señor Juez en lo ^.vil y Comercial da 

Tercera Nominación, cita y emplaza a íes he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley. ■

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26)6 al 7)8)58.

N9 1691 — Angel J. Vidal, Juez civ l y Co 
mercial de 4® Nominación cita y emp’aza por 
treinta días a h- rederos y acreedores do Fio 
v ntina Romígtiei. de Benavídes.

s>ALIA, junio 16 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 26)6 al 7|8¡58.

N9 1688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

25|6 al 6|8)58

N9 1 683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
luez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilar — Secretaria

2*516 al 6)8|58

N9 1 682 Sucesorio: — El señor Juez de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes. ,

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secr.etario

25)6 al 6|8|58

N® 1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y empla
za por treinta días a los herederos de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 19)6 al 1)8)58.

N“ 1656 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, 5a Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CHINDAVOVICH. bajo apercibimiento de ío 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secreairio Int.

e) 18)6 al 31)7,58

N? 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial de 2?- Nomina, 
ción cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMIN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju, 
nio 10 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18|6 al 31|7(58

N® 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de Primera Instancia, 3® Nominación en lo Ci, 
vil y Comercial, cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Don MA 
NUEL YALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga’’ 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 16j6 al 30)7)58
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N9 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Juez 
de 1? Instancia 29 Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.—• 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
caTe Presidente Siria N9 363, entre las de Güe 
mis y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; Alfredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fond s lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Coste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N9 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo edificado y 
plantado, calle 25 de Mayo entre las de Trigo 
yen y 20 de Febrero, designado con el N“ 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Geste; lote 22; Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N" 667 de la manzana 22 Par 
cela 8.

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos M|N, ($ 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
piador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y “Foro Sal 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés 11- 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Doto.
4) SALTA.

Andrés Ilvento — Martiliero Público.
e) 22|7 al 2| 9 |58.

N? 1826 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL — UN CAMION “FORO” MO
DELO 1957 — BASE $ 186718.— M'N.

El día 11 de Agosto de 19'58, a horas 8, en
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de $ 186.718.— %,
un cam'ón marca Ford, modelo 1957, tipo F—
600—L —7 —E 19143 Chapa Municipal N9 659 
de La Merced, ano 1957, cubiertas en mal es
tado, sin rueda de auxilio, carrocería ccn a_
bolladuras, pintura en . regular estado, el ca
mión no tiene caja, motor en regular estado, 
transmisión deficiente.— .Encontrándose el vehí 
culo en poder del depositario judicial señor 
Miguel Sanz, domiciliado en la Soledad, la Is_ 
la, Dpto. de Cerrillos, donde puede ser revi
sado por los interesados.— El comprador abo 
nará en el acto de remate el 20 o|o del precio 
y a cuenta del mismo.— Ordena el señor Juez 
de 1? Instancia en lo O. y C., 59 Nominación, 
en los autos: “Ejecución Prendaria — SAICHA 
José Domingo vs. SANZ,. Aurelia Navamuel 
de — Expte. N9 2.802|58”. ¿-Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.^ Edictos por cinco 
días (Art. 31 de la ley 12962), en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.— Informes: 
J. C. Herrera, Martiliero Público. Teléf. 5803.

e) 18 al 24|7|58.

N’ 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co_ 
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercib - 
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30¡7|58

N» 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación' Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario ’

e) 16|6 al 30|7|58

N» 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nom'nación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Cm. 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarri — Escr bnno Secretarte

i) 13,6 al ib17,58

NO 1019 _ SUCESORIO: — Ki señor Juez de 
Primera Instancia Prime”! Nominación Civil 
y Comercial, cita por trei.ua días a herederos 
y acreedores de don CAfiLOS PALTAR1.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 13i6 al 28i7 51

N? 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo C:vil y Comer 
cial Dr. Angel O. Vilal. cita :• emplaza por 
treinta días a los he-, deros y acreedores de 
MARIANO GUTIERREZ y TRINiDAD MAI. 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibímicnio 
gal.

Salta Jume 11 de 1951’.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

1316 al 28¡7|58

N’ 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabino Zajama. Salta, 1 1 
de junio de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario

e) 12|6 al 25|7|58.

N9 * * * * * * * 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley •— Salta, Jupio II de 1958 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
cretario.

e) 12|6 al 25|7|58

•REMATES JUDICIALES
N« 1844 POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL
Casa Con Terreno Esta Ciudad Base $ 24.912 %

El día Miércoles 13 de Agosto de 1958 a hs. 
17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
con la BASE de $ 24.912 M|N. Un terreno con 
casa edificada en el mismo, con todo lo clavado 
y plantado, ubicado en esta ciudad en la calle 
Gorriti entre Urquiza y Pasaje Santa Rosa, dis 
tando 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho terreno como lote 1 “O” en el plano de 
subdivisión archivado en la D. G. de Inmuebles 
con el N° 2.432 y con una extensión de 8 mts. 
de frente por igual contrafrénte y un fondo 
de 21 mts. en ambos costados Norte y Sud, lo 
que hace una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nomenclatura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Primera; Sección "E”; Manza 

na 10 -B”; Parcela 1 “C”; Partida N9 30.543. 
Ordena, el Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial en 
los Autos “Daball María Dalale de vs. quiebra 
de Paesani Carlos Venancio”.— Ejecución hi 
potecaria Expte. N9 26.218|58.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
En el acto del remate el veinte por ciento del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— Co 
misión de ley a cargo del comprador.— Justo 
C. Figueroa Cornejo.— Martiliero Público.

Aníbal” Urribarri — Escribano Secretario
e) 22|7 al U| 8 (58.

N9 1812 — por: ANDRES ILVENTO — RE
MATE JUDICIAL — FINCA 1 LEGUA CUA 
DRADA EN RIVADAVIA.

El día 31 de Julio de 1958 a las 18 horas, 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4), por disposición del señor Juez de 1» Ins
tancia 4* Nominación, el inmueble denomina
do “Cañada Honda”, registrada a folio 409 ca 
lastrada N9 1186, asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de Rivadavia, cuyos límites son: Norte propie 
dad Fiscal y Teodolindá Chávez de Arroyo; 
Sud: con “Las Botijas” de Fidela Guerra de 
Romero; Este: Pozo Las Moras y Quebrachal 
y al Oeste: Con Las Barrancas, dueños deseo 
nocidos.

Ejecución seguida por el Sr. José Belmonte 
vs. Sr. Durval Aybar, expediente N9 20968.

Base de venta las dos terceras partes de su 
tasación Fiscal, o sean Doce Mil Pesos Mono 
da Nacional ($ 12.000.— m)n.), dinero de con
tado y al mejor postor.

Seña el 40 por ciento, saldo una vez apro
bado el remate. Publicación diario “El Intrañ 
sigente” por cinco días y “Boletín Oficial” 10 
días.

Comisión a cargo del comprador de acuerdo 
a Arancel. Por datos al suscrito Martiliero. 
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men 
doza 357 (Dpto. 4), Salta.

e) 17 al 30] 7 |53.
.............■■■■ - ------- - ----- ------—........—

N9 1803 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — DERECHOS HEREDITARIOS.

El 25 de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alb'erdi 323, por orden del señor Juez 
lo C. y C. en juicio Embargo Preventivo Ar
turo P. Ibarra y Otros vs. José Chaya,, ven
de Primera Instancia, Cuarta Nominación en 
deré sin base dinero de contado las acciones 
y derechos del ejecutado en el juicio Suceso
rio de José Chaya, expediente 17698 que se 
tramita en el Juzgado de Primera Instancia 
Tercera Nominación.— En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta dél mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial.
e) 16 al 25|7|58.

N9 1802 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENOS EN LA CIUDAD.

El 6 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Hipotecario Fio 
¡.entino A. Boero vs. Atilio B. M. Belluii, ven 
deré con las bases que se detallan los siguien 
tes lotes de terrenos ubicados en esta ciudad: 
1U Ayacucho N? 4, con 9.50 mts. de frente 
por S2 mts... de fondo, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, lote 
5; Sud, lote 3; Este lote 6 y Oeste calle Ayu_ 
cucho.— Partida 15.651.— Base $ 2.533.32; 29) 
Dos lotes de terreno señalados como N° 1 y 
8, el primero sobre calle Rondeau, entre Bel- 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte, Lotes 8 y 7; Sud, lo
te 2; Este, calle Rondeau y Oeste lote 6.— 
Partida 16849.— Base $ 2.666.66 b) Lote ubi
cado sobre calle Belgrano y señalado como N9 
8, entre calles Rondeau y Junín, con 10 mts. 
de frente por 24 mts. de fondo, comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, Avda. 
Be-grano; sud, lote 1; Este, lote A y Oeste 
lote 7. Partida 10411. .Base $ 2.800.— En el 
acto del remate veinte por ciento de’ precio 

i de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del compardor.

Intransigente y Boletín Oficial.
. e) 16J7 al 5|8|58.

N9 1773 por. Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL

Valiosos Terrenos en la Ciudad
El día 4 de Agosto de 1958, a horas 

17, en mi escritorio: Sgo. del Estero 
655, Ciudad, venderé en Pública Subas 

trei.ua


ta, al mejor postor y dinero de contado 
siete lotes de terreno ubicados en esta 
ciudad, cuyas características son las si 
guientes:
l9) Lote que s/ plano 2539 archiva 

do en D. G. I. se lo designa con 
la letra “A”. Se lo hubica s/ calle 
25 de Mayo entre Caseros y Es 
paña y limita: Norte, con pare. 6 
de don Manuel, A. MontieJ; Sud, 
con el lote “B” de don Jesús Si 
meón Zigarán; Este con calle 25 
de Mayo y Oeste, con pare. 8 de 
doña Alcira Gotling de Correa. 
Mide 14 xnts. 15cmts. en su eos 
tado Norte; 15 mts. 25 cmts. en 
el Sud; 22 mts. 72 cmts. de fren 
te s/ 25 de Mayo y 22 mts. 68 
cmts. en el lado Oeste o sea una 

superficie de 333 mts. con 69 ctms 2 
N. Cat. Pare. 7, Manz. 116, Sec.
H, Circ. la Part. 31 740 Este lo 

te fue parte integrante de mayor 
extensión y tiene edificación en 
parte aprovechable. Título Flio. 
35 As. 1 Libro 176 RI. Cap. Base 
$ 63.900.—

29) Lote que s/ plano catastral se lo 
designa con el N9 11 de la Manz. 
84 Par. 18,Sec. G. Part. 15.033 
Se lo ubica en calle J. M. Legui 
zamón entre Junín y Pedernera y 
limita: Norte, con calle J. M. Le 
guizamón; Sud, con lote 7; Este, 
con lote 12 y Oeste, con lote 10. 
Mide 1 1 mts. de frente por 50 
de fondo o sea una superficie de 
550 mts.2............. Base $ 12.600.

39) Lote 10 de la manz. 151, designa 
do en la N. Cat. como pare. 17, 
Manz. 84, Sec. G, Part. 15.032 Se

■ lo ubica en la calle J. M. Leguiza 
món entre Junín y Pedernera y li 
mita: Norte, con calle J. M. Le 
guizamón; Sud, con el lote 7, Es 
te, con lote 1 1 y Oeste con lote 9 
Mide 11 mts. de frente, por 5 0 de 
fondo o sea una superficie de 550 
mts.2 Base $ 12.600.—

4’) Lote 9 de la Manz. 15 1 designado 
en Ía N. Cat. como pare. 1 6 manz.
84, Sec. G, part. 15.031. Se lo ubi 
ca en calle J. M. Leguizamón en 
tre Junín y Pedernera y limita: 
Norte, con calle J. M. Leguizamón 
Sud, lote 7; Este, lote 10 y Oes 
te lote 8. Mide 11 mts. de fren
te por 50 de.fondo o sea una su 
perficie de 550 mts2.Base $ .... 
12.600.—.

59) Lote 8 de la Manz. 151 designado 
en la N. Cat. como Pare. 15, Manz 
84, Sec. G, Part. 15.030. Está 

. ubicado en calle J. M. Leguizamón 
entre Junín y Pedernera y limita: 
Norte, con calle J. M. Leguizamón 
Sud, con lote 7; Este, con lote 
9 y Oeste con pare. 14 Mide 15 
mts. de fertne por 5 de contra 
frente y 50 de fondo, o sea una 
superficie de 500 mts.2 Base $ 
12.000.—.

69) Lote 41 de la Manz. 145 designa 
do en la N. Cat. como Pare. 18 
Manz. 83, Sec. G, Part. J 2.892. 
Se lo ubica en calle Junín entre 
Leguizamón y Sgo del Estero y 
limita: Norte, con lote 42; Sud, 
con lote 40; Este, con parte de los 
lotes 21 y 34 y Oeste, con la ca 
calle Junín. Mide 10.50 mts. de 
frente por 53.50 de fondo o sea 
una superficie de 561, mts. 2 57 
dcmts. Base $ 12.600.—.

7’) Lote 42 de la. Manz. 145 designa 
do en la N. Cat. como pare. 19, 
Manz. 83, Sec. G, Part. 12.893. 
Se lo ubica en calle Junín entre 

BAJ/SA,M DE 19Bg

J. M. Leguizamón y Sgo. del Es 
tero y limita norte con lote 20 sud 
con lote 18; Este, con lote 26 y 
Oeste con calle Junín. Mide 10.55 
mts. de frente por 53.50 mts. de 
fondo s/ plano y 53.28 mts. s/ 
título, o sea una superficie de 561 
mts. 57 dcmts.2 Base $ 12.600.

Todos estos lotes correspondió a do 
ña María Clarisa Zigarán en mayor ex 
tención s| hijuelas inscriptas a flio. 11, 
As. 15 del libro 1 1 de tit. cap. Ordena 
Sr. Juez de la l9 Inst. C. y C. 29 Nomi 
nación en Juicio: “Zigarán María Clan 
sa” Sucesorio. En el acto del remate 
.20% de. seña a cta. de la compra. Co 
misión de arancel a cargo del compra 
dor. Publicación edictos 15 días en dia 
rios B. Oficial y El Intransigente. Miguel 
A. Gallo Castellanos, Martiliero Púnico 
T. E. 5076 3488.

e) 11 al 31 [7158

N9 1754 — Por: JUSTO O. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — DOS LOTES DE TE 
RRENO EN ESTA CIUDAD — BASE $ ±.200 
M|N. CADA UNO — DERECHOS Y ACCIO
NES SOBRE INMUEBLE DE CALLE DEAN 
FUNES 864 DE ESTA CAPITAL SIN BASE.

El dia miércoles 30 de Julio del año 1958, 
a horas 17.30, en mi escritorio de remates de 
la calle Buenos Aires 93 de esta Ciudad, Re
mataré: A) Un lote de terreno ubicado en es
ta ciudad sobre calle Zavala (hoy M. Acevedo), 
entre las calles Juan D. Fernández y Obispo 
Romero, designado como Parcela 26 Manzana 
47 a Sección “C” Catastro N9 10.168 de R. de 
I. de la Capital con las siguientes medidas
9 mts. de frente por 30 mts. de fondo o sea 
con una superficie total de 270 mts. cuadra
dos el que se rematará con las dos terceras 
partes de su valuación fiscal como base o sea 
$ 1.200 M'|N.; B) Un lote contiguo de idén
ticas medidas y ubicación denominado Parcela 
27 Catastro N9 10.169 y con la misma base 
del anterior o sea las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal $ 1.200 m|n.— Seguidamen 
te sin BASE, remataré los derechos y acciones 
que le corresponden al Sr. Salvador Gangi 
en él Juicio Sucesorio de la Señora Rosa-Sean 
durra o Scandurre de Gangi EXpte. N9 15.8521 
54, sobre el inmueole ubicado en esta capital
en la calle Deán Funes N9 864.— Ordena el 
Sr. Juez de l9 Instancia y l9 Nominación en
10 Civil y Comercial en los autos “C.I.M.A.C. 
S. R. L. vs. Gangi Salvador.— Emb. Prev. Ex 
pte. N9 37507.— Edictos por quince días en 
ios diarios Boletín Oficial y El Tribuno, en 
el acto de la subasta se abonará el 30 olo co
mo seña y a cuenta del precio Comisión de 
Ley a cargo del Comprador Justo O. Figue
roa Cornejo, Martiliero Público.

e) 7 al 28|7|58.

__________

el Boletín Oiría1. y Fiarlo El Intransgmte. 
JOSE ABDO, Martí.leí • Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24|7|58.

N9 1731 —Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba”

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las 

1 7,30 Horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes 169—Salta, REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Nacional, la finca denominada 
"LA IviERcED DE ARRIBA”, ubicada 
en el rartido cíe La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte con 
parte de la finca “La Ceiba del Encón” 
de doña Estela Viñuales de Isasmendi y 
en otra con el camino provincial a La Si 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca “La Florida” de don- Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 51 que la separa del potrero. 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los. 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado. 
"Campo Chico” y al Geste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 13 de R. de I. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N? 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. • 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de^ don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bién reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
datura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal $ 114.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro. 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.—- Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre

S-A-Y?. Hernán Rene Lozano, Expte. 
N 19.779|58”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—-Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño v 
4 días en El Tribuno.

e) 217 al 1318158

N9 1677 — POR: JOSE. ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE § 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritoric.: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis mil ciento 
treinta y. tres pesos con treinta y tres Ctvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Orán de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Cadillal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de -los herederos de Justiniano Cortés y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
cc y al Oeste Finca “¡Palmar”, según título 
registrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R. de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Cá 
tastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia 49 Nominación C. y O. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N9 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictOg por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 24|6 al 5|8|58

N9 1742 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
UN INMUEBLE — BASE $ 6.650.—

El día 21 de Julio de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros 306, de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6.650.— m|n. y al 
mejor postor, Un inmueble, ubicado en esta 
ciudad sobre la calle Lerma entre Pasaje Gau 
na y Tucumán, designado colo lote N9 3, del 
plano N9 1914, que se registra a folio 255, a- 
siento 1, d, del libro 125, del R. I. de la Ca
pital. Reconoce una promesa de venta a fa- 
Leli Castelli, registrado a folio 70, asiento 
135, del libro 13, de Promesa de Ventas.— No 
menclatura catastral Partida N—15.717 Sec
ción D, manzana 38 b, parcela 5.— Valor Fis
cal $ 4.500.— m|n.

ORDENA: El Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia Tercera Nominación; 
en el Juicio caratulado “Alday, Jorge B. vs. 
Giménez Antonio”. Ejecutivo — Expte. N9 
19.908| 58.— Seña el 30 o|o en el acto del re
mate y a cuenta de la compra.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en



wg _ ... ¿w ¿x ;..^.L,^,..^-, ,'sol^ oficial
N? 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE 

LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto. 
S. R. N. Orán

El día 5 de Agesto de 1958, a ñeras 17, en nv 
escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y diñe 
ro de contado, CON BASE de $ 21.333.32 m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes d'e su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca deno 
minada “POZO DEL CUICO”, ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de la Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 26 de 
R. T. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se la in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los s 
guientes límites:
Síorte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
tonia Humberto Riera; Este, con Canal de Rie 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M¡N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Seo. 3 en Juicio: 
‘Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.—1 En el acto 20% de seña a 
cta. de la compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 2316 al 4|8|58

DESLINDE, MENSUBA. Y AMOJONAMIENTO

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 1853 — EDICTOS: NOTIFICACION DE 

SENTENCIA.
•El Sr. Juez de’ Paz Letrado de la Provincia, 

a bargo del Juzgado N? 1, en el juicio: “Viera 
Ricardo vs. Alfredo Rodríguez”, Ejecutivo, ha 
dictado la siguiente sentencia “Salta, Junio 27 
de 1958.— AUTOS Y VISTOS... CONSIDE
RANDO... FALLA: Disponiendo se lleve ade
lante la presente ejecución hasta hacerse tran 
ce y remate de los bienes embargados.— Con 
Costas.— A cuyo fin se regulan los honorarios 
de los Dres. Alfredo Ricardo Amerisse y Enzo 
Hidalgo Saracho, letrados de la parte actora 
en las sumas de $ 103.— (Ciento Tres Pesos 
M|N. C|L.) y $ 34.— (Treinta y Cuatro Pesos 
M|N. C¡L.), respectivamente.— (Art. 6? y 17? 
ap. 1? y 2- del Dec. Ley 107—G|56).— Regístre 
se, repóngase y notifíquese.— Lo testado: No 
vale.

Fdo: Dr. Carlos Alberto Papi, Juez de Paz 
Letrado.

SALTA, 22 de Julio de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 24|7 al 28|7|58.

N? 1842 EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA: Se notifica 
al señor Federico Fretes que el señor Juez de 
1’ Instancia, 4? Nominación, ha dictado la si 
guíente sentencia: “Salta, 14 de marzo de 1955. 
Y VISTOS: Este juicio caratulado: “Ejecutivo 
Nazer, Jorge vs. Fretes Federico y, CONSIDE 
RANDO: Que el ejecutado ha sido legalmenté 
citado de remate a fs. 10|ll y este no ha opues 
to ninguna excepción legítima. Por ello y de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 447 del C. de 
Proc. C. RESUELVO: I.— Ordenar se Heve 
adelante esta ejecución contra don Federico 
Fretes hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y eos 
tas a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Raúl Fiore M-oulés en la suma de Setecientos 
treinta y cuatro pesos m|n. ($ 734.— m|n.) de 
acuerdo a' lo dispuesto por el art. 16 de la ley 
1715.— II.— Copíese, notifíquese y repóngase. 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA”.

SALTA. 3 de Julio de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22 al 24|7|58.

N" 1841 EDICTOS
Adolfo D. Tormo Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Tercera Nominación en 
los autos “Nieva Próspero Antonio vs. Oscar 
María Martínez, Ejecutivo’ expediente 19991|58 
resuelve: Llevar adelante la ejecución hasta- 
que el acreedor se haga íntegro pago del capital 
reclamado sus intereses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Doctor Fer 
nando Pedro Papi en la suma de $ 1.415.— 
M|N. (Artículos 2?, 6? y 17?) (del Decreto Ley 
107—G—1956).— II) Copíese, notifíquese por 
edictos que se publicarán por el término de tres 
días en el diario Boletín Oficial y Foro Sal-, 
teño.— Artículo 460 del C. de P. Civiles.

Agustín Escalada Yriondo —• Secretario
e) 22 al 21| 7 ¡58.

CITACIONES A JUICIO _
N? 1693 — CITACION.
El señor Juez de 1? Instancia en ,1o Civil 

y Comercial 5* Nominación, en el juicio “Pér 
dida de la Patria Potestad y Tutela” seguido 
por Silverio Díaz , contra José Segundo Víc
tor Esp'eche, se cita al demandado José Se
gundó Víctor Espeche por el término de vein 
te días1 a tomar la intervención que le co
rresponde, bajó apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en el juicio, lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

SALTA, Junio 10 de 1958.

A. ESCALADA IRIONDO, Secretario Interino.

e) 26|6 al 24|7|58.

CONCURSO erra.:

N» 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamuel de Sauz, domiciliada en La 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién, 
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Namina 
ción C. y C., deberán presentar en el término 
de treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Sindico designado doctor Julio 
Díaz Villalba, en calle Alvarado N? 620 Salta, 
habiéndose fijado el día 21 de Octubre a ho 
ras 9 y 30 para la verificación de créditos y 
junta general de acreedores, con la prevención 
a los que .no asistiesen, de que se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 
la mayoría de los acreedores comparecientes. 
AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO, Secretario.

e) 10|7 al 2|8|58.

SECCION AVISOS

AVISOS

A LOS SUSOMPTOE0E

Se recuerda que las nuBWlpcIone? al BOLE
TIN OFICIAL, deberán asr renovadas en el mea 
de su vencimiento.

A LOS AVESABOEES
La primera publicación de los avisos debe sor 

controlada por loa ínterasaáoa s Sin fia salvar 
en tiempo oportuno cualquier error on que sa 
hubiere- incurrido.

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1958

N’ 1751 — EDICTO:. A los fines dispuesto por 
el art. 575 del Código de Procedimientos Ci_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ante el 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN- 
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento de Orán” 
EXpte. N? 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, men 
sura y amojonamiento de la propiedad ubica 
da en' el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCCIDEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
[prisión de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranchillo”: Norte, Campo Alegre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occidental”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo Ale
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Diaz Puertas.

Salta, 19|6|58.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 7|7 al 19|8|58


